
Agrupación Socialista
Madrileña

Se recomienda .- con mucho
interés a todos los afiliados y
simpatizantes acudan los días
9 y to, durante las horas en
que se celebre la rectificación
del Censo, a s'us respectivas
Secciones, con el fin de inter-
venir y fiscalizar las inclusio-
nes 'que se soliciten, coadyu-
vando de este modo a la la-
bor que han de realizar las
Mesas electorales, impidiendo

la. vez cualquier chanchullo
que intentasen realizar los ele-
mentos monárquicos y reac-
cionarios.

N i vi g ú n correligionario
nuestro ha de faltar a vigilar
esta depuración y rectifica-
ción del Censo', poniéndose
entre ellos mismos de acuer-:
do para que ni un solo mo-
mento nuestra intervención se
halle ausente del Colegio elec-
toral, estableciendo los tur-
nos precisos a la exactitud del
propósito que informa esta
instrucción, a la que no du-
damos darán 'exacto cumpli-
miento todos- nuestros afilia-
dos.

! propiedad legítima que es produc-
to del propio trabajo, sino contra
la acumulada a cuenta del traba-
jo ajeno.

Es, señores, una revolución que
empieza a hacer un mínimo de jus-
ticia. ¿Que escuece? los lo ex-
plicamos; pero...

n
* * *

Sigamos comentando el progra-
mita.

«La revolución es la masa que
niega a Dios y los principios de
la moral cristiana.» ¡ Qué barbari-
dad! ¡ Qué cosa más grave!

«Que proclama, frente a la san-
tidad de la familia, las veleidades
del amor libre.» ¡ Habráse visto qué
graciosos! Pues ni que fuéramos
frailes o aristócratas. Porque éstos
sí que son destructores de la fa-
milia y practicantes del amor libre.
Del libre y del mercenario. .¡ Se
sacrifican los pobres en aras del
ideal ! Del ideal cristiano: "Creced
y multiplicaos".

«Que sustituye la propiedad pri-
vada por un universal proletariado
a las órdenes del Estado único y
señor.» ¡Caramba, qué egoístas!
Lo quieren todo para el Estado,
sin guardar nada para ellos. No
hacen lo que las órdenes de los
jesuitas y las Empresas capitalis-
tas, que lo acaparan todo para
ellas, privando al prójimo de sus
legítimos derechos.

Y ahora viene lo más grave:
«Que denigra al trabajo, despo-

jándolo de la libertad de su pres-
tación y haciendo de Sada ciuda-
dano un esclavo.» ¡ Qué cosa más
extraordinaria! La revolución va a
hacer de cada ciudadano un escla-
vo. ¿ Esclavo de-qué y de quién?
¡ Como no sea de sí mismo!

Y apretad los puños: «Que des-
truye el orden, base fundamental
de las sociedades civilizadas, y en-
troniza el tiránico imperio de una
dictadura de clase.» ¡Qué horror!
Vamos a destruir la civilización y
a entronizar — qué mal nos suena
la palabreja — el tiránico imperio
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EL. SOCIALISTA.—Teléfono de la
Redaeelént 41'378.

.	 1
Hoy, que afortunadamente se

puede hablar y escribir sin miedo a
ser amordazado por la censura,
pienso dar a conocer a los lectores
de EL SOCIALISTA cómo han
procedido esos señores feudales»
que mangoneaban en los llamados
reales Patrimonios, v cuán inicua-
mente trataban a los desgraciados
subalternos y peones, a los cuales
consideraban iximo negros y paga-
ban con sueldos y jornales tan mí-
seros, que no les permitían ni aun
comer el pan que necesitaban.

Pienso escribir una serie de ar-
tículos, y hoy empezaré por el Pa-
trimonio de Aranjuez.

No voy a remontarme a tiem-
pos lejanos y sí sólo a las gestiones
del actual administrador y a las de
su antecesor, el ya difunto don Ca-
simiro Lanaja, cuyo señor era co-
ronel de artillería y én el terreno•
particular un cumplido caballero;
pero en el oficial, de su cargo no
entendía nada; para hacer algo te-
nía que valerse de una camarilla
de soplones y tiranos que sólo le
aconsejaban el mal para sus sub-
ordinados, y ellos sacaban el me-
jor partido de las anormalidades de
aquel buen señor.

En «su corte» de paniaguados
figuraba un hombre déspota, de
modales bruscos y de una educa-
ción que hacía poco honor a su cu-
na. Este era, y «es», el aparejador
de obras don Calixto Heredia. Pa-
ra formar una idea de lo bueno
que éste podría hacer, allá va un
botón de muestra:

Este señor Heredia tenía la con-
trata de una obra en la fábrica de
productos químicos, y para sumi-
nistrar la grava y arena, las ex-
traía de una cantera del Patrimo-
nio, enclavada en Sotomoyar, sin
permiso de nadie; utilizaba el ca-
pataz y peones de los que figura-
ban en las listas patrimoniales, y
para el transporte empleaba carros
de Aranjuez; al finalizar las dece-
nas, pasaba las cuentas a la Ad-
ministración de aquel real Sitio;
pero con, el ctiidado natural de ha-
cer constar que todo aquel gasto
era para obras reales de las que a
él le estaban encomendadas.,

Como era un consejero del señor
Lanaja y «fiel» cumplidor del de-
ber, nadie le fiscalizaba, hasta que
un día 00 humilde empleado, el
sobreguarda, llamado Pablo Dome-
nedh (el Aragonés), viendo .que
esta faena duraba meses v meses,
lo denunció al administrador, y és-
te, en contra de sus deseos, orde-
nó la formación de expediente, en
el cual declararon el denunciante,
varios guardas e infinidad de ve-
cinoe ; todos coincidieron en reco-
nocer que era verdad lo denuncia-
do. F..1 expediente pasó a la Inten-

dencia de Palacio, v allí «tropeza-
ron» con qae el «fiel» aparejador
era hijo , de »n general del Ejérci-
to y tenía graneles influencias. Cum-
plieron con ponerle por todo correc-
tivo cien pesetas» de multa, y
quedó en el mismo puesto para se-,
guir obrando en el Patrimonio v
donde le dieran contratas, y... a vi-
vir todo el mundo.

Este expediente debe de obrar
archivado, o en la Intendencia de
Palacio ti en las oficinas de Aran-
juez.

Ahora voy a presentar el reverso
de la medalla

Por esta fecha estaba cuidando
en el pastoreo de las yeguas del
rey, en la dehesa de Sotomayor, un
pobre yegüero llamado Ramón, co-
nocido por «el de Ocaña», hijo tam-
bién de yegüero, nacido en la Ca-
sa real y prestando servido en
ella desde niño hasta esa fecha,
que tenía ya cincuenta años, y
«disfrutaba del gran sueldo de 2,50
pesetas» diarias. Pues bien: en día.
en que se encontraba en su come-
tido se encuentra un conejo peque..
ño en un lazo; como cosa natural,
lo coge y inakha con él a entre-
garlo al mayoral de la yeguada pa.
ra que éste lo hiciera llegar a lot
jefes; pero en el camino se encuen.
Ira, montado en soberbio caballo,
al entonces director de Caballeri-
zas, don Luis Cienfuegos, y pues-
to como un energúmeno ts te se-
ñor lo insulta, lo trata de matute-
ro, lacero, mal hombre y todo
cuanto malo quiso decirle, y termi-
na la conversación suspendiéndole
de empleo y sueldo, sin atender los
ruegos y lágrimas de aquel desgra-
ciado. Este queda sin saber qué
hacer ni qué partido tomar; pero
le obligan sus superiores a trae se
marche de la dehesa, y a los pocos
das recibe el cese de la
Intendencia, sin reconocerle derecho algu-
no, fundándose en que estaba es-
tafan-do los intereses reales.

¿Qué te parece, caro lector, es-
ta administración de . justicia en
una Casa real?

UNO QUE LO SABE TODO

Los comunistas impiden
el triunfo de un concejal

.	 socialista
MARSELLA, 6.—En la segunda yo-

tación vesifieada.para cubrir la vacan-
te de concejal dejada por la muerte
de M. Flaissiéres, ha sido vencido el
candidato socialista, Remy Roux,  por
los votos del bloque nacional y por
consecuencia de mantener .los comu-

votación han sido:
nisLatass csiufracsanddeidvoatotac.

M. Pierre, del bloque nacional,
4 7.507 votos; Remy Roux, socialista,
40.695; Peri, comunista, 6.776.

Es un triunfo más que pueden ppun.
tarse los bolchevistas

• * *

El «A B C» está que trina contra
él Gobierno. Eso de que haya mo-
dificado la ley Electoral, reorgani-
ce el ejército, secularice los ce-
menterios, etc., le saca de qui-
cio. Este Gobierno no debe legis-
lar por decreto. Y entonces, ¿qué
debe hacer? -¿Qué le corresponde
hacer a un Gobierno revoluciona-
rio?

Tiene que hacer la revolución,
que para eso le ha investido de
plenos poderes el pueblo.

Dice el diario de las pompas de
jabón que si el Gobierno se obsti-
na en elegir las Constituyentes por
el procedimiento que ha anunciado,
no será legítima la Asamblea ni
legítimo lo que constituya. ¿Que
no? Ya .lo verá.

Todo lo que emana de la volun-
tad soberana del pueblo es legíti-
mo e indestructible.

Y ustedes tendrán que acatarlo.

* * •

De «El •Debate:

Al servicio de España.

No. Al servicio de la reaccidn.
Y la Feaccidn no es España, sino

el deshonor de España.

*

Este diario publies un Manifieste
politice de la filmada Acción Na-
cional. ,¿ Acción Nacional? No. Es
acción de los reaccionarios contra
la nación.	 •

En el programa se udicen cosas
de interés. «Nuestra revolución no
es una revolución meramente po-
lítica», dice. Claro que no.

Ninguna revolución moderna
puede sedo. Y esto es lo que les
duele a los reaccionarios. Porque si
fuera una revolución meramente
política, e qué más les daba 'vivir
en República que en monarquía ?

Para ellos lo interesante está en
3er poseedores de la riqueza, fal-
tando con ello a las doctrinas cris-
tianas v privando al prójimo de
sus legítimos derechos.

«Es — añade — una revolución
social.» No, tampoco. Es el co-
mienzo nada más de una revolu-
ción social. Que no va contra la

1

¡Qué  listo es el clero! Se pasó
la vida defendiendo la monarquía
y combatiendo La República; pero
ahora dicen que les da lo mismo
un régimen que otro.

La religión puede subsistir igual
en un régimen monárquico que re-
publicano. ¡Qué pillos! Lo mismo
que los clérigos dicen los caciques.
Y es que caciques y clérigos son
una misma cosa. 	 •

La actitud de unos y de otros,
además de insincera, es altamente
peligrosa para la República. En
cuanto puedan, /a combatirán a
muerte.

Los obreros, sobre todo, deben
vivir alerta contra los clérigos y
los caciques, que así como hasta
el presente se hán .dedicado a sos-
tenerla monarquía sosteniendo al
mismo tiempo el capitalismo, aho-
ra se consagrarán a defender éste
contra los avances del Socialismo.

La Iglesia • y los caciques son
elementos de gran sensibilidad es-
piritual y enemigos del materia-
lismo.

Pero procuran por todos los me-
dios apoderarse de los bienes te-
rrenales, aunque ofendan las leyes
del que llaman creador del mundo.

* * *
¡Con qué rapidez cambia de

ideas la gente! La gente que nun-
ca las ha tenido ni las tendrá. Ya
no quedan apenas monárquicos en
España. Todo el mundo, hasta los
más reaccionarios de ayer, se lla-
man hoy republicanos.

Y esto es el mayor peligro para
la República. Por eso conviene vi-
vir alerta para no dejarse enga-
ñar.

* 5*

De «La Voz»:

¡Ah! Pero es que se di a la mayo-
ría cuatro quintas partes de actas, Y
a la minoría la otra quinta parte si
es que reúne el 20 por 100 del censo
de la circunscripción." Y• «El Debate»
pide que la proporción sea de seis a
cuatro. ¿De seis a cuatro? ¿Cuántos
diputados. republicanos y socialistas Sa-
lan elegidos bajo los Gobiernos mo-
nárquicos? . ¿Formaron reunidos al-
guna vez la quinta parte de la Cá-
mara? Después de las célebres elec-
ciones . consecuencia del as de marzo
vinieron como republicanos a !es Cor-.
tes 34 diputados. y no salió socialista
alguno. A. Pablo Iglesias le robaron
el acta en Bilbao, como siempre...

Cierto. Así fué la
la honradez electoral
nárquicos.

Cosa bien despreciable por

* * *
Y del mismo diario.:

Uno de los motivos de mayor tran-
quilidad—el más importante—del Go-
bierno provisional radica en la situa-
ción de la Hacienda pública. ;Cómo
la encontró la República?... :En mi-
nas?... ¿Eran verdad aquellas cam-
pañas?...

Claro que sí. La dictadura no
pudo hacer más daño del qué hizo
a la Hacienda.

; Le parece poco haber aumenta-
do la deuda en 2 o.000 millones? Y
al decir dictadura queremos decir
mona rq oía.

Porque tiene razón «La Nación»:
la monarquía V la dictadura fue-
ron una misma cosa.

• * *
Del mismo diario:

La revolución no la engendró la
dictadura.

Es verdad. La revolución esta-
ba en marcha v la dictadura no
hizo más que aceieransu desarrollo.

y añade:

La revolución nació el mismo día
que cayó, a destiempo, la dictadura.

Noe ese día sufrió una pequeña
interrupción. Se paralizó un poco
la marcha acelerada ; pero, como
su triunfo era inevitable, inmedia-
tamente empeió a marchar con
más rapidez aún.

Y hasta que triunfó.

de una 'dictadura de clase. Divina
providencia, lo que va a pasar. Es
para tumbarse de .tila. Porque no
vamos a destruir la civilización,
sino a superarla, y mal podemos
entronizar una tiranía de clase
cuando luchamos por suprimir las
clases.

La tiranía de clase, y de la peor
clase, de la más viciosa, holgaza-
na y corrompida, vino imperando
en el país con la monarquía que
acaba de ser destruida por el pue-
blo.

Y no va más.

*
De «La Epoca»:

Liberales-conservadores.

Pero ¿ existen? No hablen uste-
des de cosas • antediluvianas.-

* * *
Del mismo diario:

Cuanto más nublado aparece el ho-
rizonte...

¿ Ahora? Pero si estamos en la
primavera y vamos hacia el ve-
rano. Y por eso está más despe-
jado que nunca.

No se inquieten ustedes, porque
las nubes están disipadas y luce
esplendoroso un sol que llena el
alma de placer y de optimismo.

* *
De «La Nación»:

La actitud de los elementos de or-
den.

Es perfectamente desordenada.
Ya no saben por dónde se andan.

sinceridad v
de los :no-.

Los de la real Casa

¡Como en tiempos de
Felipe II!!
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Bajo el régimen republicano

Los pilares de la nueva
España

Es de una evidencia meridiana que el engrandecimiento de los pue-
blos corre parejas con su grado de- instrucción. Es imposible tque
pueblo culto, instruido,. educado, yazga en la miseria material, menos-
precie y conculque los supremos .valores de la ética, caiga en la abyec-
ción abominable que informaron siempre a los imperios decadentes..
Sin la inconmensurable incultura de las masas no tendrían explicación
las grandes aberraciones históricas ; los sudeas, los ilotas, los esclavos,
los siervos no hubieran podido existir. Sin la remoción de la conciencia
suasiva, mediante la- obra minadora del enciclopedismo, no se hubiera
llevado a efecto la Ingente Revolución francesa que did al traste con la
ignominia feudal. Sólo la ignorancia de las gentes permitió el surgi-
miento del cataclismo europeo en el año re, el mayor . azote que cono-
cieron los siglos, y que no volverá a repetirse por el esclarecimiento
incesante de da conciencia universal. La cultura va teliendo el hilo sutil
del progreso, sembrando su camino de despotismos abatidos, de fana
tismos deshechos, de cetros fragsnentadoe, de iaiquidades muertas-.

El panorama español bajo- la planta realista ., - afirmada por la teo-
cracia intransigente y beocia, no podía ser más dese/adora Comarcas
inmensas, pobladas por millones de hermanes nuestros, resumían toda
la miseria y degeneración de las edades pretéritas. Los campesinos, so-
metidos al vasallaje del -terrateniente, tenían hipotecada su persona en
la voluntad y el capricho del arito. El mundo, para ellos, no tenía más
horizontes que los linderos de sus mezquinas paroelas. • La emoción es-
tética, la curiosidad específica del hombre por los secretas que a los
fenómenos naturales rodean, el sentido de la independencia; de la dig-
nidad y solidaridad' humanas que hacen estimable la vida, las preocu-
paciones exotéricas que engrandecen la existencia, no han podido des-
pertar bajo el régimen, dpicarnente oriental, de nuestras monarquías.,

N" la causa tristísima de este hecho no es otra que la inmensa igno-
rancia en que se tenía sumido al pueblo. 'Nuestro rezagamien.to itm re-
lación a otros paises que llevan la delantera de la civilización descansa
en el analfabetismo en que se encuentra la mitad de la población espa-
ñola. Analfabetismo que no sólo extiende sus 'alas de murciélago' sobre
las rústicas comarcas, sino qué se infiltra también en las urbes exipu-
losas. ¿Cómo no ha de ser así, si en este mismo Madrid, capitalidad

corazón de España, existen más de 50.000 niños que no pueden red-
bir instrucción primaria por falta de escuelas? ¿Cuál podría ser el des-
tino de estos hombres de inañana, de estos representantes de la patria
futura, si quedase por roturar su' virgen inteligencia?

La recién nacida República, visto el problema con toda 'claridad
consideráis:indo ccyriu) uno de los, pilares más sólidos para reconstruir

la vida nacional, llevada a se más alto grado de descomposición per
los Gobiernos • de la monarquía fenecida, le acomete con decisión.
este fin se ha acordado pcocéder rápidamente a /a construcción de tan-
ficios escolares, Invirtiendo para ello diez millones de pesetas el Ayun-
tamiento y otros diez el Estado. La Comisión  mi xta, reunida en el
despacho del ministro del ramo, se ha encargado de llevar a efecto muy
en breve este acuerdo. El alcaide y el camarada Sabori están cenfor--
mes en afrontar y resolver el problema lo más amplia y eficazmente
que sea posible.

Los primeros pasos de las autoridades republicanas no pueden •ser
más seguros para hacer resurgir y florecer este país descaecido por las

cierto. torpezas del régimen caído y de sua Gobiernos serviles.

Manifestación celebrada en Bruselas en favor del estudiante León M oulin, procesado en
Milán por la justicia fascista.
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NOTAS BREVES

Muchos espiritus encamados en las márgenes del vivir nacional no
se han enterado aún de que estamos en período revolucionario. Para
ellos no ha pasado nada en España. La República está obligada a re-
salves sus cuestiones con arreglo a las normas doctrinarias estableci-
das. No puede hacer nada que no tenga un precedente, que no se ajuste
a precepti, sancionado. La República que acaba de nacer, a este paso,
tendría que seguir el rumbo de la monarquía que acaba de morir. La
lacia que hay en toda nueva manifestación del espíritu asusta un poco

a los teóricos, que se han inquietado ante la realidad de ver a España
caminando con plena conciencia de su responsabilidad, pero rompiendo
Con los viejos obstáculos que se oponían a su paso.

' Para los teóricos, los proyectos electorales del Gobierno tienen un
defecto grave : tienden a mantener las mismos vicios en que incurrie-
ron las organizaciones monárquicas. Antes los diputados fueran un nú-
cleo de caciques ; ahore—dicen—llegarán a ser un núcleo de compa-
dres. LC0 mejor que podría hacerse para tranquilizar a los teóricos sería
pasearlos por los pueblas de España para que se convencieran de que
cualquiera que sea el procedimiento elector.al que se siga, Ejxiña ha
decidido ya plenamente lo que habrá de hacer, que es desarraigar a la
monarquía e instalar La República sobre bases inconmovibles.

Ante esa realidad, solamente los que discutan de mala fe, corno
los monírquicos, o los excesivamente ingenuos, como los teonzantes,
/piran combatir las orientaciones del Gobierno a este respecte..

Frente a las normas que éste está dispuesto a establecer se habla
por los teorizantes de que la mejor solución sería la de la representa-
ción proporcional. No hemos de oponernos al procedimiento, pero si
a SU realización en dos presentes momentos. Hay diversos sietemns de
representación preporciotral, ¿Por cuál nos decidiríamos? En los prin-
cipales países ha sida éste terna de discusión de-los hombres políticos
en el Parlamento

'
 en Ateneos y Academias, y aún no se ha llegado

a una conclusión definitiva: ¿Vamos a enredarnos,en disquisidones in-
terminables en estos instantes en que es preciso dejar sólida y rápida-
mente instaurada la República? De ninguna manieza. Los teoázantes
pueden ir a las Constituyentes. Allí es donde hay que fijar la norma
electoral definitiva. El Gobierno provisional no puede ,perder ahora el
tiempo. Ni siquiera le está permitido detenerse para examinar esos
artículos llenos de doctrina, que serán mañana de una gran utilidad.
Hoy, no.

¿Es que el procedimiento que se anuncia para elegir las Constitu-
Yentes kaiona el interés de alguien? ¿Es que pone trabas a la concien-
cia nacional para que esté representada plenamente en ellas? No; esto
lo saben los teorizantes y los monárquicos. Se va a establecer un sis-
tema por el cual la concienda nacional tendrá su más libre expresión.
Allí donde los monárquicas tengan fuerzas, podrán conquistar las ma-
yorías. Nadie se opondrá a ello. Y las conquistarán más fácilmente en
aquellas provincias en donde la organización caciquil conserva la in-
fluencia de los años. No se ha roto con el procedimiento que el Go-
bierno defiende la tela de araña del caciquismo. Muchos pueblos nos
advierten ya de que será muy difícil que las grandes poblaciones pue-
dan anular la fuerza de los pequeños Municipios rurales, donde existe
iliniedo al cacique, que se ha hecho, para despistar, republicano.

Pero hay más. Juzgando por la situación de ánimo del país, de ha-
berse conservado los distritos, la lucha contra el cacique cara a cara
hubiera anulado su influencia. Esta clase de lucha desaparece ahora,
y resulta, ea realidad, que el Gobierno ha estabIcido la manera de ga-
rantizar una minoría de oposición en las Constituyentes. Estamos se-
guros que esta minoría será superior a la que hubieran podido con-
quistar por el viejo procedimiento o por medio de la representación
proporcional.

Esto lo saben también los monárquicos y los teorizantes ; pero a los
primeros les importa ahora colocarse en el papel de víctimas, y los se-
gundos cumplen a maravilla su misión de siempre : poner el paño al
púlpito, enredarse en discusiones bizantinas cuando el enemigo está
todavía a las puertas de Roma.
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La guardia civil

Debe modificarse o des-
aparecer

El documento que la guardia civil ha presentado al, Gobierno de la
Generalidad catalana tiene la gravedad suficiente para que nosotros le
dediquemos el comentario que merece.

Un instituto armado no puede hablar por si en la forma que la
guardia civil lo ha hecho. España tiene un Gobierno y cada ministerio
tiene un titular a eliden . corresponde ejercer la autoridad 'con plenitud
de poderes para garantizar todos los derechos legítimos de la vida es-
pariola..Por muchas que hayan sido las dificultades y hasta los sacri-
ficios a que haya tenido que hacer frente la guardia civil en Barcelona,
no tiene derecho, como colectividad, a lanzarse en actitud amenazadora
contra el país. Su obligación es cumplir sus deberes en silencio, some-
tidos a la más estricta disciplina y sumisión al Poder público: Así lo
manda la profesión que ejerce.

La guardia civil tiene una tradición que no le abona ante el pueblo
humilde. Su origen, el motivo que dió forma l instituto, fué bastar-
deado por los Gobiernos de la monarquía. Un instituto que ejerce auto-
ridad en nombre del pueblo que le paga y- sostiene, tiene el deber de
ejercer su función con exquisita corrección, dando igual consideración
y trato a todos los ciudadanos españoles. Esto no ocurrió en nuestro
país con la guardia civil. Quien escribe estas lineas„ que recorrió todo
el país en cumplimiento de deberes ciudadanos, sufrió en muchas oca-
siones humillaciones y violencias injustificadas, y vid cómo, atropellan-
do la ley , se maltrataba a ciudadanos que no par ser pobres merecen
menos respeto que los poderosos. Y es que la institución estuvo puesta
al servicio > de los poderosos contra los legítimos derechos del pueblo
humilde. Fué, por orden de la superioridad sin duda, ampare del inmo-
ral caciquismo que fué envileciendo al país. Y todo esto ha empañado
su prestigio moral, haciendo disminuir los respetos y las consideracio-
nes públicas.

La autoridad ha de hacerse indiscutible por su prestigio moral más
que por la fuerza. ¿Puede alcanzar este rango moral el actual instituto
de La guardia civil? - Quien lo Crea se engaña. No queremos causar con
nuestras palabras la más mínima mortificación; pero hemos de decir
que las- clases trabajadoras de España tienen un gran capítulo de agra-
vios que Vindicar en relación con la función del llamado benemérito
instituto. No somos amigos de odios y malas pasiones, no pedimos ven-
ganza contra nadie ;• pero queremos decir que, salvando las excepciones
que sean jastas, ni la . oficialidad ni la tropa que forman la guardia civil
talán capacitadas para ejercer Le función que les está encomendada en
un régimen de democracia. Sil espíritu está formado por el régimen
caído para la defensa de los Privilegios de clase, y no halla nunca! jus-
tificacidn a las demandas de los menesteroace, a las que pone cerco en
cuanto depende de su autoridad, que hasta la presente ha sida indis-
cutible.

¿Cambiará en lo futuro su manera de proceder porque en las altu-
ras .se oriente la política de manera diferente? Acaso. Pero el documen-
to que sirve de motivo para escribir estas líneas no lo indica. El pueblo
tiene la idea dé que en el vieja régimen la oficialidad de la guardia civil
Se impuso al Poder público, exigiendo determinadas resoluciones judi-
ciales cuando de pleitos de la guardia civil se trataba. Los problemas
que tenían relación con la guardia civil eran siempre los más difíciles
de resolver. Una sentencia recaída sobre hecho en ,que estuviese com-
prometido algún elemento de la guardia civil, era imposible de . modi-
ficar, por muy justa que fuese la modificación. Un indulto por senten-
cia meada en problema que se relacionara can 'la guardia civil, era
casi imposible de obtener, por muy justo que fuera.

¿Van las cosas a continuar -así? No suponemos que el puebloeesté,
en actitud de tolerarlo.

En consecuencia, es nuestro criterio que la guardia civil, tal corno
está constituida, debe desaparecer.

Si la .República no la modifica fundamentalmente, será un cons-
tante peligro para las instituciones»

Bizantinismo

En torno a la cuestión
electoral
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CUARTA SESION
El caso del contador de la Zona de

Valencia.
Se abra la sesión a las cuatro de

la tarde del lunes, bajo la presiden-
cia del camarada Osorio. Actúan de
secretarios los 'camaradas Gregorio
Guerra y Segundo Martínez. El ca-
marada Calzada lee el acta de la se-
sión anterior, que es aprobada con
algunas aclaraciones que hacen los
compañeros Torres, Cantó, Urgel,
Ruiz y Trifón Gómez.

Continúa la discusión de la gestión
del Comité, y de ella el capítulo
quinto.

Algunos camaradas piden ciertas
aclaraciones a uno de los epígrafes
del capítulo, que no se les puede pro-
porcionar por la ausencia de la seño-
rita Kent.

El compañero Aniceto Pérez, de
Tortosa, pregunta por el Caso del con-
tador de la zona de Valencia, que se
.marchó con dinero de la organiza-
ción, de cuyo asunto se encargó a la
:señorita Kent para que viera si había
probabilidad de llevarlo a los Tribu-
nales.

Trifón Gómez contesta que el in-
forme dado por la señorita Kent es
desfavorable a que se pcesentara que-.
ralla, porque no existen pruebas do-

icumentales que probaran el delito.
Aniceto Pérez insiste en que el Conse-
jo de Tortosa no ve ese asunto claro.

Torres le hace algunas aclaraciones
ev, vuelve a intervenir Trifón Gómez.
.Lo ocurrido en el caso de Valencia
r—dice—es lamentabitísimo para la
'Ejecutiva. Yo celebro que se haya
¡suscitado la dieusión de él, que plo-
me muy por alto la imparcialidad y
'forma de proceder de la Ejecutiva.
En la zona de Valencia se llevaba
-rnuy mal la administración, corno
.ocurre en algunas otras zonas. No
había libros de caja. Y en esas condi-
ciones era muy fácil que un desapren-
sivo se llevara los fondos impune-
mente. Yo hice después del desfalco
,una investigación y, con los datos
que de ésta saqué, un informe vo-
Iluminen). El contador se había lle-
eudo dos mil pesetas sin que los de-
maás miembros del Comité se dieran
!cuenta. Es tia caso de negligencia de
éstos, cuando menas. Poraue no lle-
vaban libros ni había fiscalización pu-
do ocurrir aquello y después otra co-
a peor. Que estando yo en Bilbao

de propaganda desapareciese de la
,Secretaría de la zona de Valencia la
¡documentación que podría demostrar
quiénes eran los culpables. Yo no he
pensado nunca en la complicidad de
los miembros del Comité de aquella
zona. Pero su negligencia fué

En la Memoria—y esto va
para el camarada Pérez, de Tortosa-
no hemos querido decir nada porque
realmente éste no es ningún plato de
gusto para hacer propaganda.

Insisten algunos camaradas sobre
este asunto. Y Trifón Gómez advier-
te que en el Sindicato Ferroviario,

, frente a ele granuja que se ha mar-
chado con los fondos de la organiza-
pian, hay 500 hombres que pasan
hambre y respetan como algo sagra-
do el dinero que manejan de la orga-
nización.

Se aprueba en este asunto la ges-
tión de la Ejecutiva.

Luego, contestando a una pregun-
eta, el secretario general del Sindica-
'lo dice que el asunto del ferrocarril
Lorca-Baja y Aguilas se halla per-
dido para la organización.

Es aprobado el capítulo quinto de
la Memoria.
Capítulo VI.— Los Comités parita-

rios de ferrocarriles.
Osorio anuncia puesto a discusión

el capítulo sexto, que se refiere a los
Comités paritarios de ferrocarriles.

Un delegado pregunta si después
del cambio de régimen político ha
hecho da Ejecutiva gestiones cerca
del Gobierno para variar la constitu-
ción de esos Comités con objeto de
que tengan mayor eficacia.

Guerra dice que tiene la impresión
de que pasarán de la jurisdicción de
Fomento a la de Trabajo. Cree que
lo mejor sería que el Congreso estu-
diase la ley Corporativa nacional con
objeto de ver si tiene defectos que
puedan dificultar en su caa la buena
marcha de los Comités paritarios de
ferrocarriles. Termina diciendo que
no hay que confiar mucho en esos or-
ganismos, que serían inútiles sin la
-tuerza de la organización.

Varios camaradas hacen preguntas,
que el secretario general del Sindica-

do contesta cumplidamente.
La Comisión ejecutiva del Sindica-

to Ferroviario—dice—, tan pronto se
insfauró el régimen republicano, vi-
sitó al ministro de Fomento para
plantearle el asunto de los Comités
paritarios. Porque desde que se cons-
tituyeron ya advertimos nosotros su
ineficacia, porque se desenvuelven de-
fectuosamente; Los mismos defectos
se observan en la elección de las re-
presentaciones, ya que existe el sis-
tema de minorías, que no hay en el
resto de los Comités. En la visita, el
ministro de Fomento expuso los pun-
tos de vista de feliz coincidencia con
nosotros. Nos dijo que los Comités
paritarios pasarían a la jurisdicción
de Trabajo. Además hemos hablado
ton el ministro de ese ramo, cama-
rada Largo Caballero, quien nos di-
jo que en el Consejo de ministros
plantearía la necesidad de que todas
las cuestiones sociales pertenezcan a
Trabajo. Ahora bien ; para la trans-
formación de aquellos organismos la
Comisión ejecutiva ha abierto un cré-
dito de tiempo el Gobierno, sin apre-
siur.amientos que_ puedan obstaculizar
au labor.

No somos nosotros, pues, quienes
hemos defendido la supremacía de los
Comités paritarios sobse todas las co-
sas. Desde el primer momento diji-
mos que ellos son elementos auxilia-
res cuya eficacia está en relación di-
seetn con la pujanza de la organiza-
cien. Y hemos lamentado que algu-
nos vocales prestaran oído a reclama-
dones que no pasaron por la organi-
zación. Pero el evitar cosas de éste;
es una labor de educación que nos
'hemos impuesto realizar. En cuanto
a lo que se refiere a que en el Co_
núté paritario del Norte haya habi-
do tres acuerdos tornados por unani-
midad, no debe extrañar a nadie.

No está en pugna con nuestro es-.
pfritu clasista, porque depende de que
los demás vengan a nosotros o sea-
mos nosotros las que vayamos a ellos.
i¿Y sí en los tres casos hubieran en-

contrado los obreros a los patronos?
Pero no quiero tanto. Más bien estoy
seguro de que esosaasuntos han sido
de puro trámite. También habrá ha-
bido casos en que se votó por unani-
midad sin deber hacerlo quizás. Pe-
ro recordad en qué condiciones sé
eligieron dos vocales obreros. Y te..
niendo en cuenta eso veréis cómo no
en todo han obrado con torpeza, sino
que también han tenido sus aciertos.
Lo que algún camarada ha dicho de
abandonar los Comités paritarios no
puede discutirse sin que antes las zo-
nas estudiaran el asunto, puesto que
significan un cambio fundamental en
el rumbo que sigue el Sindicato. La
línea de conducta de nuestra organi-
zación está trazada y el Congreso de-
be ratificarla. Lo que podemos hacer
es pedir que los Comités paritarios de
ferrocarriles se rijan pronto por la
ley Corporativa nacional, sin que sea
preciso que nosotros estudiemos esa
ley aquí, que no tiene gran cosa que
estudiar.

Por último, he de manifestar que
liemos hecho gestiones muchas veces
con objeto de lograr que en el minis-
terio de Fomento se despacharan
pronto los expedientes que se refe-
rían en su mayoría a cuestiones de
competencia de los Paritarios. Pero
en realidad, estando planteada aho-
ra la transformación de €1106, lo que
debernos desear es que ella sea pronto
un hecho.

Se da por terminada la discusión,
aprobándose el capitulo VI de la Me-
moria.
Capitulo VII. — Los descansos pe-riódicos.

Se pone luego a discusian el capí-
tulo VII de la Memoria, que trata
de los descansos periódicos. El cama-
rada Torres pregunta a la Ejecutiva
si tiene conocimiento de la forma en
que concede los descansos periódicos
la Compañía del Norte. El camarada
Encina denuncia que en la Zona de
Murcia no se dan a todos los descan-
sos quarcenales retribuidos. Guerra se
lamenta de que los agentes de la
Compañía del Oeste dejen a favor de
la Compañía los beneficios que les co-
rresponden del descanso semanal re-
tribuido que para ellos se ha conse-
gnido en el Comité paritario. Algu-
nos compañeras hacen otras pregun-
tad
Trifón Gómez les contestas Uno de
los servicios que hay que reformar
—dice—es el de información del Sin-
dicato, que le tenemos muy deficien-
te, y sobre todo de la forma en que
se han establecido loe descansos pe-
riódicos. Según nuestras noticias, la
Compañía del Norte no tiene estable-
cido de manera general el descanso
quincenal. Se le concede pagado al
personal que cobra sueldo y no al que
cobra jornal. Al menos a éste con cier-
tas reservas. La Compañia de M. Z. A.
respeta el descanso en la generalidad
de los casos. La cosa no está bien
•organizada ni se sigue el mismo sis-
tema en todas las Compañías. El ca-
marada Largo Caballero es partidario
de ir a rajatabla al descanso sema-
nal. Yo creo que eso es un poco pe-
ligroso, y así se lo he hecho notar
varias veces. Primero al descanso
quincenal pagado. Y luego al sema-
nal.

Después de algunas observaciones
los compañeros se dan por satiefe-
chos. Y se aprueba el capítulo VII.

Varios capítulos.
También se aprueban los capítu-

los VIII, IX y X. El compañero Aní-
bal Sánchez contesta cumplidamente
a algunas preguntas que ciertos con-
gresistas le hacen respecto a su ges-
tión en el Consejo Superior de Ferro-
carriles.

En el capítulo XI, que es la gestión
del representante del Sindicato Ferro-
viario en el Comité nacional de la
Unión General de Trabajadores, hace
una pregunta el camarada Viana. En
el Comité Nacional de la Unión Gene-
ral de Trabajadores se discutieron
asuntos políticos. Y se discutió una
proposición tendente a acentuar la
actuación política de la Unión Gene-
ral de Trabajadores. ¿Quiere hacer el
favor de decirnos qué proposición fué
ésa?

Como no está en aquel memento
en el salón el delegado en el Comité
nacional, le contesta 'Trifón Gómez.
La proposición desechada—dice—se
refería a que las Secciones de la Unión
General de Trabajadores se pusieran
de acuerdo con el Partido Socialista
para nombrar candidatos que lucha-
sen en las elecciones. En cambio,
prospere otra proposición tendente a
que las Secciones de la Unión ayu-
dasen en la lucha a los candidatos del
Partido.

El camarada Viana se da por satis-
fecho  es aprobado el capítulo Xl.
Capitulo XII.—EI enganche automá-

tico.
Pariese a discusión el capítulo XII,

que trata de las relaciones internacio-
nales. Y el camarada Trif6n Gómez
explica cómo van los trabajos de la
Comisión internacional que estudia el
enganche automático. Van despacio
porque los representantes patronales
hacen todo .lo posible porque ello no
prospere. Y conviene, ya que trata-
mos de esto, destacar la influencia de
la Internacional del Transporte sobre
la Oficina Internacional del Trabajo.
Pero, a pesar ae esa influencia, a
la F. no se le ocultan las di-
ficultades que ofrece el llegar al esta-
blecimiento del enganche automático.
Porque como, además, la Comisión no
tiene plazo para terminar, se agrava
la cosa. Pero, en fin, la T. F. va
venciendo las dificultades, y yo creo
que, no tardando mucho, ha de Ilegat-
se a una solución.

Se aprueba el capítulo XII. Igual
ocurre al XIII, que se refiere a la
propaganda hecha por el Sindicato.
Capitulo XIV.—Peticiones y reclama-

ciones.
Luego es puesto a discusión el ca-

pitulo XIV de la Memoria, que trata
de las peticiones y reclamaciones he-
chas a los Poderes públicos. Para ha-
blar del aseinto interviene el secreta-
rio general del Sindicato. La Ejecu-
tiva—dice—ha recorrido un verdadero
calvario con los ministros del régi-
men monárquico al hacer las recla-
maciones. Muchos de éstas se han
presentado a las Compañía. pisfiendo
mejoras, y las Compañías se han es-
cudad en que no podían atenderlas
por no poseer capacidad económica
para ello. Y otras veces no significa..

ban aumento de gastos en la explota-
ción, y nuestras reclamaciones tam-
poco lueron • atendidas. ¿Y qué dire-
mos de los Gobiernos? Guadalhorce,
ni contestaba porque tenía el encar-
go de hacer estas cosas un alto erra
pl&ecto del ministerio, que no contes-
taba pesque no sabía qué decir a las
cuestiones de trascendental magnitud
que nosotros le planteábamos. Lo
único que Guadalhorce resolvió fué
disolver las Cajas de Socorros, y nun-
ca das reclamaciones.

Entonces fué cuando se planteó la
cuestión del aumento de salario y el
jornal mínimo. Y ya sabéis el desen-
lace de la cuestión. Ahora hemos
vuelto a plantear esto al Gobierno, ad
mamo tiempo que la necesidad de la
nacionalización de los ferrocarriles,
la admisión de los seleccionados, el
licenciamiento de los militares y !a
jornada de ocho horas.

Esto es lo que queríamos decir
—termina Talan—para advertir los
términos exactos en que se hallan las
reclamaciones.

El Congreso se da por enterado y
es aprobado el capítulo XIV.
Capítulo XV.—Discurso de Trifón

Gómez.
Comienza a discutirse ed capítu-

lo XV, que trata de la participación
del Sindicato Ferroviario en el movi-
miento del 15 de diciembre. Cor- tal
motivo, el camarada Trifón Gómez
pronuncia un elomente discurso.

Es ésta—dice—una cuestión que
nos interesa aclarar. Porque los su-
cesos acaecidos en la segunda quin-
cena de diciembre fueron Impulsan-
tísimos, y, por tanto, supongo que
los elementos directores de la orga-
nización obrera estarán interesados en
dar_ cuenta de su actuación. Es preci-
so declarar, Más bien que quiénes fue-
ron los que acertaron, cómo debe di-
rigirse el Sindicato Ferroviario en lo
por venir. Esta cuestión se tratará de
manera general en el Congreso de la
Unión General de Trabajadores. Y yo
prejuzgo en la serenidad de los asis-
tentes al Congreso para que, reo ya juz-
guen, sino que ni siquiera prejuzguen
la sanción que puede darse a este esein-
to. Por consiguiente, voy a informa-
ros objetivamente. Dos o tres meses
antes del de diciembre, la Unión Ge-
neral de Trabajadores era rNuerida
por elementos que estimó de solvencia
para realizar un movimiento revolu-
cionario que derribara la monarquía.
No nos importa ahora conocer la po-
sición de los hombres de la Unión
General de Trabajadores, sino la de
la Ejecutiva del Sindicato Ferrovia-
rio. Diré sí, que ha Ejecutiva de la
Unión General de Trabajadores esti-
mó que debía atender el requerimien-
to. Pero el Sindicato no fué requeri-
do para nada por la Unido General
de Trabajadores, ni por personas u
organismos solve:nted para que se in-
corporara a ese movimiento. Sin em-
bargo, informada la Ejecutiva de
cuanto ocurría porque yo era miem-
bro de la de la Unión y tenía a la
Ejecutiva al corriente de lo que ocu-
rría, chn discreción que no quebran-
tara la consigne, creyó necesario, an-
tes que nada, asegurar da comunica-
ción con sus organismos. Y con an-
terioridad posda direcciones reserva-
dás por si hubieran sido necesarias.

'En este interregno de tiempo hasta
el 15 de diciembre tenemos la fortuna
de reunir al Comité nacional en dos
ocasiones, informándole la Ejecutiva
de la necesidad de que el Sindicato
tuviera que intervenir incorporándose
a un movimiento de huelga general.
La fecha de ésta la conoció le Ejecu-
tiva tres días antes del rs de diciem-
bre. Y reconocimos que la organiza-
ción ferroviaria no podía ser tratada
como las demás organizaciones por
la índole de la profesión. Pero ade-
más, no lanzándonos al movimiento
cuando las demás organizaciones, se
atendía a algo muy importante. ¿Es
que hubiera convenido que desde el
primer momento hubiésemos ido a la
huelga los ferroviarios? Tuvimos la
fortuna de que la Ejecutiva de la
Unión y el mismo Comité revolucio-
nario estimasen que esto no era pru-
dente. Y se nos asignó nuestro pa-
pel. -Teníamos la consigna de unir-
nos al snoviiniento de huelga cuando
el Comité revolucionado lo hubiera
estimado prudente. Hay, pues, que
decir que el Sindicato no ha faltado
a las reglas de solidaridad con los
demás obreros. Intervino, en reali-
dad, en el movimiento, puesto que la
papeleta por él aceptada era la de ha-
ber intervenido en el movimiento
cuando lo estimara aquel Comité.

Lee después un acuerdo del Comi-
té nacional tornado en vista de los
entonces posibles acontecimientos de
diciembre. En él se destaca la aspi-
ración del Sindicato de establecer la
República y se fija lo siguiente:
re Los asociados al Sindicato no de-
ben incorporase a ningún movimien-
to sin antes tener en cuenta las ins-
trucciones cía los organismos expre-
sos; 2.° El Sindicato procurará coad-
yuvar en el movimiento según éste
lo necesite; y 3.° A estos acuerdos
habrá de ajustarse la gestión de la
Ejecutiva.

Por tanto—continúa •Trifón—, el
Comité nacional señalaba la actua-
ción del Sindicato. Pero es que el de
diciembre no era un movimiento pro.
letario. Se trataba de hacer una re-
volución a 'base principalmente del
ejército. Y creíamos que desde el
primer momeino debía delinatarse el
papel del ejército y el del proletariado.
¿Podila y debía seguir el Sindicato
las instrucciones del Comité revolu-
cionario? Creernos francamente que
no. Había que delimitar las actua-
ciones. Porque en el 17 no debemos
olvidar . que cuando quisimos exigir
responsabilidades no encontrarnos a
la persona u oreanismo que dió las
órdenes de huelga a los ferroviarios
de Valencia. Y dijimos que si el 15
de diciembre la Unión General de
Trabajadores nos hubiese dado la or-
den di . :huelga, habríamos ido con la
responsabilidad de sus dirigentes. Y
no podemos ocultarlo. Estamos sa-
tisfechos de que la República haya
venido sin el ejército. Y de no hades
tenido que ir a la huelga, porque si
vamos es seguro que se reproduce
lo del 17. EN seguro que hubiera ve-
nido la derrota. Pero para que se
vea ckue el Sindicato no ha hecho
traicion al movimiento tengo que de-
cir que, a pesar de esa convicción, si
la Unión General de Trabajadores
nos lo hubiese mandado habríamos ido
a la huelga.

Después de aquellos sucesos—ter-
mina Gómez—hemos venido practi-
cando la solidaridad económica con
la Unión y hemos trabajado por la
implantación de la República.

Las últimas palabras son acogidas
con calurosos aplausos.

Se aprueba por unanimidad la ges-
tión del Comité nacional en este
asunto.

El ferrocarril de Cala.
Luego de esto se sigue discutiendo

la Memoria. Y el camarada Pallares
pregunta qué es lo que hay de los
despidos del ferrocarril de Cala. Le
contesta Trifón Gómez. La Compa-
ñía del ferrocarril de Cala—dice—es
la más pertinaz en la desobediencia
a la ley. Su situación económica debe
de ser muy mala; pero sus intencio-
nes, peores. Nos ha despedido en Es-
paña a unos siete mil agentes, lo
cual rebasa los límites de la indigna-
ción. La Compañía de Cala ha teni-
do además la desvergüenza de decir
en el ministerio que despedía a los
antiguos porque los nuevos le ser-
vían mejor. En ese ferrocarril se- si-
guen trabajando jornadas de catorce
y dieciséis horas. Por las circunstan-
cies, que nos han sido desfavorables,
no hemos planteado ya un contlicto
en ese ferrocarril. Pero si el mi-
nistro de la República no consigue la
solución, iremos inmediatamente a la
huelga en esa Zona porque así no se
puede continuar.

Se aprueba el capítulo XVI.
Se aprueba la totalidad de la gestión

del Comité nacional.
Se van aprobando los capítulos de

la Memoria con aclaraciones dile ha-
ce la Ejecutiva a los congresistas.

Por unanimidad se aprueba la to-
talidad de la gestión del Comité na-
cional.

Adhesiones.
El camarada Guerra, secretario de

Mesa, lee adhesiones de las organiza-
ciones de Alcázar de San Juan, Villa-
nueva y Geltrú, Oviedo, Alicante,
Ciudad Rodrigo, Marín, Puente Ge-
nil, Madrid, inares, Monforte y
Avila.

Se nombran secretarios para la se-
sión siguiente a los camaradas Be-
nigno Cardeñoso y León Arroyo.

Y después de esto, dadas las nue-
ve  media de la noche, se levanta la
sedan.

QUINTA SESION
Gestiones internacionales.

laajo la leeadencia del camarada
Osorio se abre la sesión, a las diez
de la mañana del miércoles. Actúan
de secretarios los camaradas Benig-
no Cardeñoso y León Arroyo. Guerra
lee el acta de la sesión anterior, que
es aprobada con alunas aclaraciones.

Se pone a discusión el quinto pun-
to del orden del día, que trata de la
gestión de los delegados en la Confe-
rencia Internacional Ferroviaria, ges-
tión que es aprobada, con algunas
aclaraciones del camarada Trifón Gó-
mez. Igualmente se aprueba la de los
delegados al Congreso Internacional
de Londres.

Después de algunas intervenciones
se aprueba la gestión del delegado en
el Consejo superior de Ferrocarriles.

Trifón Gómez, luego de esto, hace
uso de la palabra para pedir al Con-
greso, en ¡lumbre de la Ejecutiva,
que se suspenda la sesión para reanu-
darla a las seis de la tarde, hora en
que estará en Salamanca la señorita
Kent y podrá discutirse el proyecto de
reglamento de la Oficina jurídica.,

Esto ee acuerda, levantándose la
sesión. Quedan reunidas las Ponen-
cias.

Santiago CARRILLO
Salamanca, 7-V-3 i.

Sindicato Nacional
de Telégrafos

Se nos ruega la inserción de la nota
siguiente:

«El Cuerpo de Telégrafos mereció du-
rante el régimen pasado el dictado de re-
belde. Esto fué porque la injusticia le-
vantó siempre nuestra protesta.

Este Sindicato está dispuesto ayudar
con todas sus fuerzas al afianzamiento del
régimen actual; pero no ha de ocultar que
ha visto con profundo dolor el nombra-
miento de delegado de la Compañia
Telefónica Nacional a favor de don Aurelio
Lerroux y Romo de Oca.

Hemos luchado y lucharemos para aca-
bar sun las protecciones debidas al favo-
ritismo, y no cumpliríamos coa nuestro
deber si silenciáramos este caso, que pro-
sigue, a nuestro juicio', los métodos inde-
seables que queremos ver desaparecidos.

Madrid, 7 de mayo de 1931.—Por el
Comité Ejecutivo Nacional: El secreta-
rio, Luis Mangada Sanz.»

Resultado de una votación

El Comité de la
Agrupación Socia-

lista Madrileña
Hace días publicamos los nombres

de los camaradas que resultaron ele-
gidos para los cargos del Comité de
la Agrupación Socialista Madrileña.
La información resultó incompleta
porque de momento el compañero
que sustituye al camarada Martínez
Sol durante su enfermedad salo reco-
gió los datos relativos a los afiliados
que habían sido elegidos por mayoría
de votos.

Para que nuestros lectores conoz-
can detalladamente el resultado de
aquella votación, damos hoy los nom-
bres de todos los camaradas que ob-
tuvieron votos en la misma:

Para presidente: Julián Besteiro,
175 votos; Enrique Santiago, 105, y
Antonio Fernández Quer, 67.

Para vicepresidente: José Castro,
162 votos; Rodolfo Llopis, 112, y Ra-
fael Henche, 69.

Para secretario: Andrés Saborit,
i68 votos; Andrés Gana, 116, y
Eusterio Tarrero, 65.

Para contador: Vicente de Orche,
1.8i votos, y Juan Rojo, 105.

Para vocales: Edmundo Domín-
guez, 173 votos; Trifón Gómez, 170;
Vicente de Orche, 106 ; José Díaz
Alar, in, y Pedro Gutiérrez, 69.

Mesa de discusión.—Para presi-
dente: Lucio Martínez, 177 votos, y
Anastasio de Gracia, iedi.

Para vicepresidente: Wenceslao
178 votos., y Santiago Pé-

rez, 172.
Para secretarios: Carlos Hernán-

dez, 282 votas ; JOSé Partagás, 240;
Felipe Ronda, 112, y José Castro, 64.

Revisora de cuentas: Laureano
Briones, 349 'votos ; Miguel Llácer,
178; Antonio Mairal, 176; José Cal-
ver, 175; Demetrio Casado, 174; Luis
L. Santamarina, 172, y Modesto Pe-
reira, 66.

En la elección tomaron parte 355
afiliados.

EN FOMENTO
Reorganizacián del Patronato d e I

(Circuito de Firmes Especiales.
El ministro de Fomento ha publi-

cado el siguiente decreto:
«El re-al decreto fecha 21 de noviem-

bre de 1930 reguló sobre las bases en
el mismo establecidas la constitución
y luncionamiento del Comité ejecu-
tivo del Circuito Necional de Firmes
Especiales, y como quiera que la rea-
lidad ha demostrado da conveniencia
de estructurar aquel organismo con
arreglo a otras orientaciones, como
presidente del Gobierno provisional
de la República, de acuerdo con el
mismo, y a propuesta del ministro de
Fomento, vengo en decretar lo si-
guiente:

Artículo 1. 0 Queda derogado el
real decreto número 2.549, de fecha
21 de noviembre de 1930, relativo a
la constitución y funcionamiento del
Comité ejecutivo del Circuito Nacio-
nal de Firmes Especiales.

Are. 2.° Se nombra presidente del
Patronato del Circuito Nacional de
Firmes a don José María González y
Pérez y vicepresidente del mismo a
don José Escudero y Escudero.

Art. 3.* Se constituirá inmediata-
mente una Comisión, integrada por
el presidente, el vicepresidente, el di-
rector técnico y el secretario, que, en
el plazo de un mes, a partir de la fe-
cha de su constitución, redactará el
nuevo reglamento por el que se ha de
regir en lo sucesivo en el orden ele-
nico y administrativo el Patronato
del Circuito Nacional de Firmes Es-
peciales, que será sometido a la apro-
bación del ministro de Fomento, quien
dictará, si lo estimare oportuno, las
normas complementarias para el fun-
cionamiento de aquel organismo y la
mayor eficiencia de sus servicios.

Art. 4.° Para el despacho diario
de los asuntos, tramitación y resolu-
ción de los urgentes, se crea una CO-
misión, presidida por el presidente del
Patronato, substituido en sus ausen-
cias y enfermedades por el.vicepre-
sidente, e integrada por el director
técnico y el secretario. Esta Comisión
aplicará en la tramitación y resolu-
ción de los expedientes la legislación
vigente, salvo las diTosiciones y pre-
ceptos que quedan derogados por el
presente decreto.»

EN ECONOMIA
Se fijan normas para la función social

de la propiedad.
El ministro de Economía dió ayer

mañana el texto del siguiente de-

«Los derechos que el Código civil
otorga a los propietarios de fincas
rústicas en orden a las facultades de-
rivadas del dominio no alcanzan la
posibilidad de abandonar el laboreo
de dichas fincas, porque la propie-
dad, como función social que es, no
puede ser sustraída a las aplicaciones
y explotaciones que correspondan en
lo que sea objeto dé la misma.

Ha de atender, por tanto, el Poder
público a evitar que los referidos pro-
pietarios, con una torcida interpreta-
ción de lo que a sus intereses convie-
ne, además no contribuyan al debi-
do desarrollo de la riqueza nacional,
siendo a la paa causa de que se agu-
cace la falta de trabajo de los obreros
del campo; y a este fin, de acuerdo
con el Gobierno provisional de la Re-
pública, y a propuesta del ministro
de Economía Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo re Las Comisiones mu-

nicipales de Policía rural, valiéndose
de cuantos medios de investigación
estén a su alcance y, desde luego, de
los diferentes servicios agronómicos
del Estado donde los haya, procede-
ran a averiguar cuáles fincas ya ro-
turadas del respectivo término muni-
cipal no se laboran, según a cada
época y cultivo corresponda y con
arreglo a uso y costumbre de buen
labrador.

Art. 2. 0 Dichas Comisiones re-
querirán a los propietarios de las fi n-
cas que se encuentren en el caso que
prevé el artículo anterior para que
sin demora realicen en sus fincas las
labores pendientes de efectuar, trans-
mitiéndole el programa de trabajo
que las respectivas Comisiones for-
mularán con el asesoramiento de un
perito titular de cualquiera de los ser-
vicios agronómicos del Estado, que
las Comisiones designarán libremen-
te si en el lugar de su domicilio re-
sidiere, o práctico, en otro caso.

Art. 3. 0 Dentro de los dos días si-
guientes al en que el propietario hu-
biera sido notificado da programa de
trabajos a que se refiere el artículo
anterior, podrá designar, a su costa,
otro perito de la clase del que hubie-
ra asesorado a la Comisión munici-
pal, que emita un infunne en el
plazo de tres días sobre si las labores
indicadas por aquélla son o no las
que corresponden a la épeca y culti-
vo de la finca y con arreglo a uso y
costumbre de buen Labrador ; y en el
caso de que el perito nombrado
por el propietario disienta del cri-
terio de la Comisión, ésta remitirá
el expediente al juez municipal de la
misma localidad, el cual resolverá
oyendo previamente a un tercer peri-
to, que designará libremente, con
preferencia de entre los de igual clase
de los dos actuantes, en el termino de
cinco días. Contra la resolución del
juez municipal no se dará recurso
alguno, y los honorarios del perito
que el mismo nombre serán de cargo
del Ayuntamiento a que la Comisión
pertenezca si la resolución de aquél es
favosable al propietario y de éste en
otro caso.

Art. 4." Si dentro del plazo de dos
días que señala el artículo anterior el
propietario no se produjere como el
mismo artículo prevé  no diere co-
mienzo a las labores indicadasporlao
Comisión municipal de policía rural,
si dentro de igual plazo no diere co-
mienzo a las operaciones de cultivo se-
ñaladas por el juez municipal, en los
casos en que éste intervenga, la Comi-
sión referida ordenará se efectúen esas
labores y operaciones con el personal
que libremente señale, y, terminadas
que sean, pasará, con los adecuados
j ustificantes, la cuenta de las mismas
al propietario, que vendrá obligado
a pagar sir importe dentro del plazo
de tres días.

Art. 5.° Si el propietario no paga-
re en el plazo antes indicado, el pre-
sidente de la Comisión municipal de
Policía rural librará certificación del
crédito contra el moroso, remitiéndola

al Juzgado municipal de le propia lo-
calidad, que procederá de oficio a su
exacción, practicando por el orden le-
gal el embargo de bienes del deudor
y siguiendo el procedimiento de apre_
mio establecido en la ley de Enjui-
cianeento civil hasta hacer pago a
la Comisión municipal de lo que esta
hubiera desembolsado.

Art. 6.° En atención al carácter
social del servicio que han de prestar
los Juzgados municipales por lartied
de lo que en el presente decreto se
dispone, las actuaciones que se prac-
tiquen se extenderán en papel de ofi-
cio, sin que devenguen derechos los
funcionarios que en ellas intervengan.

Art, 7.° Cuando los peritos que
utilicen las Comisiones municipales
de Policía rural o los Juzgados muni-
cipales sean funcionarios del Estado,
no devengarán tampoco ninguna cla-
se de honorarios, y deberán ser siem-
pre utilizados con preferencia a cua-
lesquiera otros.

Art. 8. 0 Los Ayuntamientos habi-
litarán a sus Comisiones respectivas
de Policía rural los créditos necesa-
rios para que puedan hacer frente a
los desembolsos que ocasione el des-
empeño de la función que se les en-
comienda por la presente disposi-
ción.

Art. 9.° Las Cajas regionales de
Previsión Social, con cargo a sus
fondos de inversiones sociales, po-
drán facilitar los créditos necesarios
para dar cumplimientost este decreto.

Los frutos serenan de garantía al
préstamo.»

EN GUERRA
Se rendirán honores a Mariana Pi-

neda.
El ministro de la Guerra manifestó

que había ordenado que se rindan ho-
nores militares a Mariana Pineda el
día 26 del corriente con motivo de la
celebración de su centenario en Gra-
nada.

Rectificó la noticia dada por un pe-
riódico de que el general Lacerda
un leal servidor de la dictadura.

En realidad, fué perseguido por ella,
por serle desafecto, y pasado a la re-
serva sin motivo.

Ahora se le otorgará un mando.
EN INSTRUCCION

La construcción de escuelas.—Asam-
blea de la Sociedad Española de Fisi-
ca y Quimica.---La Generalidad Cata-
lana. y el pacto de San Sebastián.—
El entusiasmo de las fuerzas demo-
cráticas francesas.--Gabriel Alomar,

para la Embajada Argentina.
El ministro de Instrucción manifes-

tó a los periodistas que ayer terminó
el plazo concedido a los inspectores
de Primera enseñanza patea que en-
viasen al ministerio nota detallada de
las escuelas que faltaban en sus res-
pectivas provincias, al objeto de po-
der llevar rápidamente al Consejo la
construcción de estas escuelas.

Este asunto—dijo el ministro—
constituye un compromiso para el
Gobierno. Aunque el Gobierno tiene
presente el propósito del Ayuntamien-
to de coadyuvar a los gastos, pien-
sa inspirarse sólo en la necesidad y la
urgencia de uicha construcción. Pri-
mero se atenderá a las poblaciones
donde no haya escuela ninguna, sin
tener en cuenta lo que puedan aya-
ciar los Municipios.

Anunció que del día ro al 14 se re-
unirá en Barcelona la Sociedad Es-
pañola de Física y Química y que ha-
bía autorizado para que asistieran a
sus reuniones a los catedráticos de
dichas asignaturas y disciplinas afi-
nes.

—Entre las visitas que he recibido
—añadió el ministro—me conviene
destacar dos por la importancia que
tienen. Una es la de don Amadeo
Hurtado, una de las más prestigiosas
figuras de la política catalana, que,
alejado de ella, vuelve a reintegrar-
se. Me expresó su actitud de cordia-
lidad respecto al Gobierno provisio-
nal de la República y la Generalidad
Catalana, cuya única finalidad estri-
ba en preparar el Estatuto que con-
forme al pacto de San Sebastián irá
a las Cortes constituyentes. 	 •

Esto quiere decir—siguió el señor
Domingo—que no existe ni en la in-
tención ni en el hecho acto alguno que
represente desconocimiento o desacato
al pacto de San Sebastián.

Añadia que la otra visita fué la del
ministro francés De Moneis, que vi-
no a expresarle el entusiasmo con que
las fuerzas democráticas de Francia
han visto la implantación de la Repú-
blica.

También le visitó don Gabriel Alo-
mar, que en el Consejo del miércoles
fue nombrado en principio para la
Embajada Argentina.

Pos esta causa—dijo el ministro—
se nombrará nuevo presidente de la
Comisión permanente del Consejo de
Instrucción pública, que se constitui-
rá mañana si llega el señor Una-
muno.

EN LA PRESIDENCIA
Conferencia de don Amadeo Hurtado
con el presidente.—Acoplamientos de
la combinación diplomática.--El re-
presentante de España en la Sociedad

dé las Naciones.
El señor Alcalá Zamora recibió ayer

a mediodía a los periodistas extran-
jeros y a los nacionales, diciéndoles
que la única noticia que terea era
una larga y cordial conferencia con
don Amadeo Hurtado, persona que
asesoró a la Generalidad Catalana pa-
ra la redacción del decreto, y cuyo
parecer deseaba conocer el presidente
del Consejo, ya que así era justo pa-
ra gas disposiciones que había de dic-
tar el Gobierno.

—Hurtado—continuó don Niceto-
es amigo mío y abogado notable. En
el año siete recuerdo que dijo en el
Parlamento que con quien sería más
fácil entenderse sería conmigo, y esta
profecía extraña ha venido a confir-
marla la realidad.

Añadió que en la combinación di-
plomática quedan pequeños acopla-
mientos que afectan a Buenos Aires,
Roma (Quirinal) y Bruselas, y que se-
rán objeto de algunas consultas rá-
pidas.

Un periodistas italiano le pregun.
tó quién representará a España en
el Consejo de la Sociedad de las Na-
ciones. Contestó que seguramente se..
rá el minisaro de Estado; pero esta
cuestión está supeditada a la influen-
cia de los acontecimientos.

El mismo periodista le preguntó
también cuál era la actitud de Espa-

ña respecto a la Sociedad de las Na-
ciones.

—España—contestó el presidente—
es partidaria ardiente de ese organis.
mo internacional. Su retirada de Gi-
nebra, acordada por la dictadura, es.
timo que fué un grave teror del pa.
sedo régimen.

EN ESTADO
La exportación de cereza a Inglate-

rra.--Visitas al ministro.
En el ministerio de Estado tedia

taren ayer una nota en la que se di-
ce que el ministerio de Agricultura de
Inglaterra exige para el deeemberea
de cerezas que vayan acompañadas de
un certificado de origen y que pueda
examinar el producto el inspector de
Aduanas. A loe infractores se les dee
tasará con diez libras esterlinas laoztprimera vez y si reincidieeen, el cae.
ligo podía ascender hasta cincuenta
libras.

El señor Lerroux recibió ayer a loe
embajadores de Berlín y Bruselas,
loe señores Barcia  Jiménez de Asúa,
a don Fernando Gasset, a una
Comisión de Castellón y al gobernador
de Valencia.

EN TRABAJO
Termina la huelga de la Duro Felgue-
ra.--El proceder de los patrones agra-
rios de Cádiz.---Los patronos de
Bar-celona y la inspección del trabajo.

El ministro de Trabajo dijo ayd
que se había resuelto la huelo de la
Duro Felguera, que afectaba a tiss
obreros.

Le visitó el gobernador de Cádiz
para exponerle la situación de los
obreros del campo, que sufren con-
secuencias iguales a los demás brace-
ros. Además parece que latus patronos
agrícolas a quienes obligó la dictadu.
ra a distribuirse a loe obreros aloja-
dos los despiden, diciéndoles que la
República. debe darles de comer.

El ministro habló de los peligros
que tiene este proceder, diciendo que
si se conducen así provocarán una si-
tuación angustiosa, y si se protesta
de ella no tendrán ningún derecho a
quejarse al ministro.

El inspector del Trabajo de
Barcelona le ha expuesto la satisfacción
que le ha causado la cenducta de la
clase patronal barcelonesa sobre ira.
pese:iones en fábricas y talleres.

Parece que dichos elementos, que
antes estaban frente al Poder central
cuando se iban a efectuar estas ins-
pecciones, ahora las ven con satisfac-
ción y piden que sea el Poder central
quien' se ocupe de estas cosas.

EN GOBERNAC1ON
Los expedientes electorales-----El do-
cumento de la guardia civil a la Gene-
ralidad de Cataluna.—EI ministro no

dimite.—El miedo al comunismo.
El señor Maura, al recibir ayer a

los informadores, les dijo que estaba
muy atareado con los expedientes
electorales, que son unos dos mil se-
tecientos.
—Casi todos ellos-

-añadió--conva-lidan la elección y sólo en algunos
casos la anulan.

Calculo en un 5 por roo los casos
de anulación.

—Anoche--siguió diciendo—ordene
al segundo jefe de la guardia civil que
abriera un expediente para averiguar
de dónde había salido el documento
que la guardia civil había dirigido a
la Generalidad de Cataluña, pues no
se puede consentir que la guardia ci-
vil, colectivamente, se dirija a nadie
que no sea a la superioridad.

Los reporteros le dijeron después
que los periódicos alemanes y algunos
franceses daban la noticia de su di-
misión con motivo del problema

catalán.
El señor Maura desmintió rotunda.

mente esta noticia, diciendo:
—Tengo interés en hacer constar

que yo no me voy hasta que no esté
votada la Constitución y haya presi-
dente de la República.

Seguidamente aludió a los temores
de las clases conservadoras respecto
al comunismo, especialmente en Se-
villa,

—Todo esto es pura fantasía—di.
jo—, pues no hay fundamento para
q' ue esos temores existan.

Agregó que el diputado francés se-
flor Doriot había estado en Madrid
unas horas, de paso para Barcelona,
de donde saldrá esta noche con da
sección a Francia.

Luego dijo:
—El comunismo no tiene terreno

abonado en España, y únicamente
donde está planteado el problema del
hambre es donde se conducen con más
facilidad las masas hacia cualquier
extremismo.

Un proyecto de Snowden

Nuevo impuesto fis
cal sobre la tierra

LONDRES, 6.—En la Cámara de
los Comunes ha presentado Snowden,
ministro de Hacienda, un proyecto
autorizando para el año financiero
1933-1934 y años sucesivos <si estsble.
cimiento de una tasa anual de un pa
laque por libra esterlina sobre el va-
lor atribuído a cada unidad de tiene
en la Gran Bretaña.

Snowden ha expresado su deseo de
que este asunto pase por encima de
todas Las diferencias politicas, haciendo
constas que el Gobierno desea que sea
aceptada.

El proyecto hace valer los derechos
de la comunidad a la propiedad terri.
torial, y declara que los particulares
no deben disfrutar de ningún privile-
gio en detrimento del bienestar co-
mún.

La t'esa no se aplicaría a los teme.
nos agrícolas mientras éstos no ten-
gan otro valor que el agrícola; pero
cuando el terreno tenga un valer más
elevado se aplicará la tasa sobre el
exceso que resulte.

Estima Snowden que el proyecto,
escalonado en tres años, psoporcio-
nará una cantidad que oscila entre un
millón  millón y medio de libras es.
terflinas` ; pero dice que de todas ma-
neras es imposible calcular, ni aun de
una manera aproximada, el rentn-
miento de la nueva tasa territorial.

Las excepciones que se prevén com-
prenden los terrenos que están desti-
nados al culto público, a cementerios,
hospitales, strusts» nacionales, tiente
pertenecientes a las autoridades loca-
les, caminos de hierro y otras Com-
pañías de utilidad pública.

EL CONGRESO DE SALAMANCA

El Sindicato Ferroviario y los sucesos
del 15 de diciembre

Se aprueba la gestión del Comité nacional

IMPORTANTE DECRETO DE ECONOMIA

Se obligará a los propietarios a cultivar
las tierras debidamente

Para evitar que Se agudice la crisis de trabajo



Los peligros del hambre

Disturbios en
Úbeda

El pasado domingo dimos cuen-
ta en estas columnas de la situa-
ción insostenible en que he encon-
traban los trabajadores de Ubeda,
e instabainus al Gobierno .1114V
pusiera remedio eficaz y urgente
en evitación de perturbaciones ló-
gicas e inminentes. Algunos 1111-

dliStrOS estaban ya enterados por
el propio alcalde ubetanse, y pos-
teriormente nuestro compañero Ve-
lera entregó con el mismo fin al
ministro de Trabajo dos cartas,
una de la antedicha autoridad y
otra del presidente de la Agrupa-
ción Socialista de aquel pueblo, en
las que se le exponía el temor de
que ocurriesen sucesos desagrada-
bles si no ó daba pronta solu-
ción al problema del paro.

Pee- fortuna, los 4nimos se apa-
ciguaron con promesas y con al-
gunas medidas prácticas de orden
local, Pero esta solución, a más
de pasajera, no es en si misma
satisfactoria. jr.l problema sigue
en pie en espera de un remedio
radical emanado del Gobierno. Así
que la vidriosidad en el puebla
persiste.

El malestar es una tea inflama-
ble al contacto de cualquier chis-
pa. A semejante estado de ánimo
obdece el motín de ayer. Un sim-
ple rumor, que resultó falso, dió
la ocasión. Díjose que los once
concejales centristas de Cambó se
habían puesto de acuerdo con los
cuatro concejales republicanos con
el fin de tener mayoría sobre los
diez socialistas. Por la noche se
celebró sesión municipal ordinaria,
en la que se trató de la crisis de
trabajo en el ramo de la construc-
ción. Un concejal socialista pro-
puso que se edificasen casas en e]
lugar llamado Cuatro Vientos, a
lo que se opuso el propietario don
Diego Díaz, del grupo centrista.
Esto provocó la indignación del
público, que quiso asaltar el es-
trado y linchar al señor Díaz. El
alcalde y los socialistas lograron a
duras penas contener el alud.

Después, los amotinados cerca-
ron el domicilio de la Alianza Re-
publicana y arrancaron de los bal-
cones el letrero y la bandera tri-
color. Unas 4.000 personas rodea-
ron el palacio municipal, impi-
diendo la salida de republicanos y
centristas. Aoudió la guardia civil,
que fué recibida con insultos y re-
tirada al cuartel por orden del al-
calde para evitar mayores males.
De madrugada pudieron . salir los
centristas y republicanos protegi-
dos por los socialistas. El conce-
jal señor Díaz fué apedreado al
entrar en su casa. El médico don
Juan Cuadra, concejal republicano,
para evitar que lo lincharan, tuvo
que refugiarse en el cuartel de /a
guardia civil. Hasta muy- de ma-
drugada no se restableció la cal-
ma. Entrada la mañana, se repro-
dujeron los disturbios, siendo ape-
dreadas las casas de los republica-
nos, de los centristas v el Círculo
de la Alianza Republicana.

En fin, que la situación es vio-
lenta hasta que no se resuelva de-
fsnitivamente. 'Por eso insistimos
en llamar la atención del Gobierno
para que ponga término a la an-
gustia de estos trabajadores; por-
que el hambre, a más de ser mala
consejera, no admite dilaciones. Y,
por otra parte, por muy urgente e
importante que sea la solución de
los numerosos problemas que la
pasada política dejó planteados,
ninguno iguala a éste que referi-
mos. El requiere toda clase de
prioridad.

Para la rectifica-
ción del Censo elec-

toral
INSTRUCCIONES DE LA
AGRUPACION SOCIALISTA MADRI-

urgencia de la rectificaciónAnte la 
del Censo electoral, conviene que los
afiliados tengan en cuenta las instruc-
ciones siguientes:

1. 5 Los que tengan que solicitar su
inclusión o reetificar el domicilio, se
personarán, en cualquiera de los días a
y ro del corriente, en el colegio electo-
ral a que corresponda la calle en don-
de viven, y en él harán la correspon-
diente reclamación.

2. a Los que tengan que solicitar su
inclusión la justificarán documental-
mente con la cédula personal, con-
trate de arrendamiento o certificación
de empadronamiento, expedida gra-
tuitamente por la Tenencia de Alcaldía
del distrito a que corresponda.

Los jóvenes de veintitrés años que
no consten empadronados, pedirán en
el Juzgado municipal un volante jus-
tificativo de su nacimiento, que será
expedido gratuitamente para estos
efectos.
ó A falta de justificación docu-
mental. el interesado presentará dos
personas que garanticen la personali-
dad del interesado.

4. 5 Conviene que los que tengan
precisión de adquirir cualquiera de
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En la Dirección general de Pri-
mera enseñanza

con notorio perjuicio de los maestros
ancianos.

El 17 del próximo julio quedarán
terminados los expedientes de jubila-
ción que hay en trámite.
Ampliación en la Sección primera del

Consejo.
Como se había previste en el de-

creto que reorganizó el Consejo de
Instrucción pública, será ampliada la
Sección primera, dando entrada en
ella a nuevos consejeros.

Responsabilidades de la dictadura en
orden a la enseñanza.

Han empezado a funcionar dos
Comisiones encargadas de investi-
gar las anomalías ocurridas en el de-
partamento de Instrucción pública
durante el período dictatorial, espe-
cialmente en lo relativo a nombra-
miento y traslado de inspectores de
Primera enseñanza.

La libertad de conciencia del niño y
del maestro.

El ministro de Instrucción pública
ha firmado un decreto por el que se
consagra la libertad de:conciencia del
niño y del maestro en la escuela pri-
maria. Con ello quiere ponerse térmi-
no a toda coacción heche sobre los
hijos de familias no creyentes para
que realicen actos religiosos que re-
pugnan y también se asegura el res-
peto a las convicciones del profeso-
rado.

Mensajes de salutación.
El director general ha recibido

mensajes de salutación de la Asocia-
ción de Maestros uruguayos a sus
colegas españoles; un mensaje de
Moscú pidiendo una amplia infor-
mación acerca de lo que la Repúbli-
ca tiene planeado en orden a la en-
señanza.

Como ven nuestros lectores, la ar-
tividad de los hombres que regentan
este ministerio promete realizar una
fecunda labor que satisfaga las espe-
ranzas que en ellos puso el pueblo
republicano.

seguido donativos de entidades y
particulares de verdadera importan-
cia.

Entre éstos figuran: la señora
viuda de Galán, 5.000 pesetas; don
Fernando Rosillo, 5.000; doña Mag-
dalena Fuentes, h000; Casa

Edelcas,716,50;don JoséMuroLara,
500; marqués de Palomares, soo;
don Ramón López Rumayor, soo ; don
Federico Bonet, 500; don Manuel
Aleixandre,  500; ;  d o n Casimiro
lalahou, 500; don Rafael Salgado,
500; las clases de segunda catego-
ría del regimiento de Saboya, 200;

don L. C., loo; don Miguel de la
Cuesta, 100; don Angel Barquín,
100; don Enrique Conde Salazar,
l100; don Manuel Gancedo, 100; don
Pedro Nicoli, 100; don José Ortega,
100; don Ramón Martín, 100; varios
estudiantes, 187,50; Autoelectricidad
y sus obreros, 16o,so; don Serafín
Sacristán, 100 ; un matrimonio,
loo; Sociedad de Vendedores en
General, 100.

Con el fin de dar facilidades al
vecindario que quiera contribuir con
su óbolo a engrosar la suscripción
abierta, pueden entregarse los donati-
vos, además del Ayuntamiento, en to-
das las Tenencias de Alcaldía y en la
Secretaría del Círculo. de la Unión
Mercantil e Industrial.

La Comisión tiene noticias de que
en varios centros oficiales se propo-
nen los funcionarios iniciar suscrip-
ciones parciales, cuyos productos se-
rán entregados en el Ayuntamiento.

Una petición justa.
Una Comisión de vecinos de Madrid

Moderno estuvo ayer en el Ayunta-
miento para reclamar que les lleguen
los beneficios del agua del Lozoya.

Nos parece justa esta petición y
esperamos que el Municipio se ocupe
con interés de este asunto.
Ciento ochenta y nueve denuncias en

el distrito de La Latina.

Ayer se celebraron en la Tenencia
de Alcaldía del distrito de La Latina
numerosos juicios. Ante el teniente de
alcalde, compañero Saborit, desfilaron
189 denunciados. La mayoría prome-
tieron comenzar las obras de revoco
y adecentamiento, que se les pedía, an-
tes del plazo de ocho días.

La reorganización de servicios.
La Comisión de Reorganización de

servicios, que se reúne todos los días
de diez de la mañana a una de la tar-
de, tiene aprobada ya buena parte de
su labor. En la sesión de hoy comen-
zará a discutirse, y estamos seguros
que en tres sesiones quedarán apro-
bados todos los proyectos.

Aunque hay elementos interesados

en poner dificultades a la reorgani-
zación de servicios, una vez más ad-
vertimos a todos que no se dejen sor-
prender y tengan confianza en la Co-
misión, que hará todo lo que esté a
su alcance en beneficio de los traba-
jadores municipales.
Se va a arreglar la calle del Pacífico.

Hoy mismo quedará convenido en-
tre el Ayuntamiento y el Patronato
de Firmes Especiales el arreglo de la
calle del Pacífico.

Es propósito del Ayuntamiento ocu-
par a los obreros del Puente de
Vallecas en estas obras, remediando así
la . crisis de trabajo en aquella ba-
rriada.

Además, con motivo de estas obras,
se harán las aceras de la calle del
Pacífico, con lo que quederá conver-
tida en una hermosa avenida. Por der.
te' , señor alcalde: ¿Es que va a con-
tinear la vía de la maquinilla que
explote la Compañía Madrileña de
Urbanización al Puente de Vallecas?
Porque eso estorba a la circulacien
y al vecindario.
Obras en las calles de Cima Bermú-

dez y Abascal.
Nuestro compañero Saborit, eómo

delegado del Ayuntamiento en el Ca.
nal del Lozoya, ha hablado con el
ministro de Hacienda, camarada Prie-
to, con objeto de que el Gobierno dé
facilidades para ocupar en las calles
de Cea Bermúdez y Abascal, parte
de las cuales pertenecen al Canal, a
infinidad de obreros madrileños.

El camarada Prieto se puso incon-
dicionalmente el lado dal Ayunta-
miento, dando las facilidades jesdidas
con su acostumbrada diligencia.
La Bolsa de Trabajo del Municipio.

La Comisión nombrada para emi-
tir dictamen sobre la ponencia de
nuestro compañero Lucio Martínez en
lo referente a la organización 'y fun-
cionamiento de la Bolsa de Trabajo
ha llegado a un acuerdo, y probable-
mente en la sesión del vierees próxi-
mo será discutida.

La Comisión de Casas Baratas.
Hoy viernes, a las sets de la tarde,

se reunirá la Comisión de Casas Ba-
ratas. A dicho reunión asistirá don
Salvador Crespo, jefe del servicio de
Casas Baratas en el ministerio de
Trabajo, especialmente invitado por
nuestro compañero Saborie

Las irnprasiones que tenemos res-
pecto a los acuerdos que tome esta
Comisión no pueden ser mejores. Po-
demos asegurar que dichos acuerdos
beneficiarán grandemente al vecinda-
rio madrileño.
El servicio a las obreros sin trabajo

y sin domicilio.

En los almacenes de la Villa de la
calle de Santa Engracia van a centra-
lizarse tostes los servicios

municipalesen cuanto se refiere a la asistencia
a los obreros sin trabajo v sin domi-
cilio, muy numerosos, desgraciada-
mente, para vergüenza de Madrid.
Pruebas de nuevos coches para la

limpieza.
La Comisión de Pasurficesesta

'
 acom-

pañada de los técnicos, ha estado pre-
senciande las pruebas de dos coches-
regadores y un volquete, que serán
destinados al servicio de Limpiezas.
Las pruebas se realizaron, satisfacto-
riamente al parecer, en el alto dé León
y en e1 Retiro.

Para los trabaja-
dores de Almadén

El día 6 visitó la Comisión del
Sindicato Minero de Almadén a
los vocales del Consejo de admi-
nistración de aquellas minas, se-
ñores Zarraluqui y Gómez Acebo.

Les hicieron varias peticiones
encaminadas a mejorar la situa-
ción de aquellos obreros, entre
ellas la igualación de los jornales
con los obreros de Buitrones, abo-
no de la construcción de unos
puentes metálicos, crédito para me-
jorar los jornales a los obreroZ-Ze
talleres y otros servicios del exte-
rior, e inmediata resolución del pa-
ro en la juventud almadenense.

También estuvieron en los mi-
nisterios de Trabajo, Hacienda y
Presidencia del Consejo de minis-
tros, donde solicitaron audiencia
para visitar a los titulares de di-
chas dependencias ministeriales.

El día 7 han visitado al presi-
dente del Consejo de administra-
ción de aquellas -minas para entre-
garle las peticiones leídas en la
manifestación del s.° de mayo en
la plaza de toros de aquella pobla-
ción, y otras de resolución inme-
diata. Fueron solícitamente aten-
didos por el señor Zabala, el que
les prometió cooperar en beneficio
de los obreros de dichas minas,
saliendo gratamente impresionados
de la visita.

En tiempo oportuno se publica-
rán las peticiones que estos obre-
ros presentan a los Poderes pú-
blicos.

Federación Nacio-
nal de Tramoyistas
A TODOS LOS COMPAÑEROS FE-

DERADOS
En Valencia ó separó un grupo de

compañeros de la antigua Sección por-
que un comunista, que ha sido expulsa-
do de su profesión por mal compañero,
logró introducirse entre los tramoyistas
y consiguió el que, fieles a su táctica,
se dieran de baja de la Federación.

Cerio el grupo que se separó formó
una Sección federada, que es la Asocia-
ción de Tramoyistas y Afines, todos los
compañeros de «tournée» se pondrán a
disposición de la indicada Sección, que
es la tinka que reconoce la Federación
y que sigue nuestra táctica, o sea la de
la Unión General de Trabajadores.

Estas fueron las causas que motivaron
al Comité proponer a las Secciones que
el Congreso se celebre en Valencia.

Terminado el plazo que se concedió
para hacer proposicion, hemos empe-
zado a hacer la Memoria del Congreso,
que comenzaremos a remitirla en el mo-
mento que esté impresa.

bt) PESETAS DENIADURAS;
pesetas dientes fijos (pivot); 20

pesetas corouas oro 22 kilates. MAPA.
11/11.. MAtiDALENA. 28.

PRESERVATIVOS
Catálogo gratis, sin enviar selle.
LA DISCRETA	 Salud, S.

los documentos anteriormente men-
cionados, lo hicieran en seguida, a
fin de no recargar excesivamente el
trabajo en las dependencias que ten-
gan que extenderlos.

5. 5 Los compañeros que tengan
conocimiento de la existencia en el
Censo de algún elector fallecido o au-
sente definitivo, lo deben hacer cons-
tar en la sección respectiva, a fin de
poder hacer una depuración eficaz de
las listas electorales.

6.s La Secretaría de esta Agrupa-
ción facilitará todos cuantos datos y
detalles interesen a nuestros correli-
gionarios y convecinos, todos los días,
de siete a nueve.

Los taquígrafos,
Indalecio Prieto
La Federación Taquigráfica Espa-

ñola ha diri gido a nuestro camarada
Indalecio Prieto una carta en la que
expresan la viva satisfacción y legí-
timo orgullo que siente al ver que en-
tre los ministros de este primer Go-
bierno de la República figura, en lu-
gar muy destacado y preeminente,
un taquígrafo, compañero suyo, ca-
ve lucha por la v ida se inició con la
práctica de esta profesión.

Recuerdan la actitud digna v ca-
ballerosa de, Prieto en el proceso gr..-
guido contra el taquígrafo Plaza, y
hacen suya da iniciativa de algunos
compañeros de ofrecerle un agasajo,
con la esperanza de que le sea grato
pasar un rato entre sus compañeros
de profesión.

Un pueblo contra el caci-
quismo

El vecindario lleva al Mu-
nicipio representantes

antimonárquicos
SANTIAGO, 7.--En el pueblo de

Mazaricos ó amotinó el vecindario an-
te las Casas Consistoriales por preten-
der el alcalde dar .posesión a una Co-
misión gestora, nombrada por el go-
bernador, la cual estaba integrada
por elementos caciquiles del antiguo
régimen.

A las doce de la mañana llegaron
los directivos socialistas de Santiago.

El público se dirigió al Ayunta-
miento so pretendió linchar a los caci-
ques. Calmados los ánimos, se requi-
rió la presencia de un notario y se le-
vantó acta de que el pueblo no acep-
taba a los designados por el gober-
nador.

Se consiguió que los nombres de
los caciques fueran sustituidos por
otros -de significación socialista y re-
publicana.

Las caciques salieron del Ayunta-
miento custodiados por la guardia ci-
vil, y los socialistas fueron acompa-
ñados por el pueblo por la carretera
hasta cinco kilómetros, entre cons-
tantes ovaciones.

Suscripción públi-
ca a favor de los
obreros sin trabajo

Reminee de las cantidades ingresadas
en la Depositaría del Ayuntamiento de
Madrid en el día ds la fecha;

Pesetas

Personal obrero de la Casa de
la Moneda 	  1.588,70

Sociedad de Inválidos La Opor-
tuna (Valencia, número 5) 	 	 1110

Empresa Segarra, S. A. (pro-
ducto del concierto celebrado
por la Orquesta Sinfónica en
el Monumental Cinema) 	  4.102

Don Jesús del Barrio (por un
día de haber del personal de
la nómina de Arbolado) 	 	 99,45

Don Ernesto Valdés, en nom-
bre de don Enrique Minue-
sa, ción José Lorenzo, don
Martín Ansolegui y don An-
gel Leoz, a razón de 25 pese-
tas cada uno 	 	 100

Don Ignacio Lapeña 	 	 10
Don Leocadio Aceña (médico

de la Beneficencia municipal) 	 10
Don Fernando Lloret 	 	 50
Don Ramón Jerez 	 	 15
Don Francisco E. Rey (por un

día de haber del personal de
la nómina de Edificaciones) 	  1.151,59

Choferes del Garaje Zuazo 	 	 25,50

Total 	  7.252,24

RESUMEN
Importan las cantidades recau-

dadas hasta el día 5 	  16.963,35
Recaudadas en el día de la fe-

cha 	  7.252,24

Suman 	  24.215,59

Madrid, 6 de mayo de 1931.—El depo-
sitario, Francisco Díaz Villar.

Los sucesos
SUICIDIO

En la estación del Metro de la glorieta
de la Iglesia se arrojó al paso de un
tren un hombre, el cual quedó

completamente destrozado.
El juzgado de guardia se constituyó

en el lugar del sucto, no pudiendo iden-
tificar a la víctima, la cual vestía decen-
temente y aparentaba tener unos cua-
renta años.

FALLECIMIENTO
En el Hospital de la Princesa ha fa-

llecido el niño Manuel Vergara Alcalde,
de doce años, el cual sufría heridas gra-
ies a consecuencia de haberse caído de
un andamio, donde se hallaba jugando,
en la calle de Paravicino.

t.;kuliánAzi UOR,ADAá
Sominier hierro, 6o pesetas;

matrimonio, 100; despacho español, soo;
jacobino, Seo; comedor jacobino, 9oo;
Cor- lunas, seo; estilo español, chi-
pendal y pianola. ESTRELLA, 10._
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Grave denuncia
zonte Mart

El concejal de Valencia señor Brau 
acusa de vejámenes y violencias.
Ame el fiscal general de la Repú

blica ha presentado una denuncia do:
Juan	 Bautista	 Brau,	 concejal	 de
.Ayuntamiento. republicano	 de	 Valen
cin, en da que relata la	 persecuciói
y vejámenes de que fué objeto por e
jefe de la Policía valenciana, don San
dogo Martín Bágnenas.

La denuncia se funda en •que, cois
cidiendo con el movimiento de Sár
chez Guerra en	 1929, el señor Bra:
hubo de venir a Madrid con su espc
sa para someterla á tratamiento ntS
dice.

El señor Brau quedó eil Madrid
volvieron a Valencia su esposa e hija
Allí las damas recibieron la visita d
unos policías de Báguenas, que :•egis
traron la casa de arriba aba jo y des
cerrajaron	 los	 muebles.
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Ateneo de Madrid
Comisión de Responsabilidades.

El Ateneo de ,Madrid, en su luch
por la causa de la justicia, creó---cc
rito se recontará-1e Comisión de Res
ponsabilidades. Al finalizar el año, e
movimiento revolucionario de diciern
bre interrumpió su labor, llevando
la cárcel o al destierro a sus miesn
bros más destacados y quedando d:
documentación y ficheros a merced d
le "policía durante la claususa de di
cho Centro.

Hoy,	 las circunstancias son otras
La proclamación de nuestra gloriosi
República y su obra de sonearniehe
en todos los sectores de la vida necio
nal harán llegar a todas partes mit
pronto los ecos de la justicia restable
cida.

El Atener, ha llegado ab rnoment,
en que ha de desentenderse de la car
ga que se había echado encima po
un imperativo de la ciudadanía. Un:
vez verificado el cambio de régima
no puede haces- otra cosa que
a disposición de los Poderes público
Ya información	 por él abierta.	 bis:
cosa sería salirse de los cauces qu
en el régimen norrnal tienen sus ac
tividades.

Con este motivo, la Comisión hi
hecho una cuidada selección de do
cumentos y denuncias, que pondrá el
manos del .fiscal de la Republica, de
volviendo los demás a sus denuncian
tes respectivos.

Ya que el ánimo del Gobierno e
laborar continuamente por	 el	 resta
blecimiento de la justicia quebranta
da, el Ateneo da por terminada si
gestión y comunica a su	 denuncian
tes que recibirán en plazo breve no
ticies de los acuerdos que hayan re
caldo sobre los asuntos que trajeren
al seno de la Comisión.

Madrid, 7 de mayo de 1931.
Conferencias.

Hoy, a las siete de la tarde, el se
ñor don Pedro Redondo dará una con
ferencia sobre el tema «Una base pa
va reforma agraria».

El sábado 9 del actual, a las siet
de la tarde,	 la señora de Martíne
Sierra dará	 su	 segunda conferencil
sobre «Motivos ideológicos».

-*IP

Agrupación al ser
vicio de la Repú-

blica
Con asistencia mucho mas numems

que la primera reunión, se celebró el pa
sado martes, día 5, a las seta y media d
la tarde, en el local del Centro Republi
cano Federal, la segunda de la Secciói
técnica do Ingeniería y Arquitectura d
esta Agrupación.

Reinó el mayor entusiasmo y se eonti
nuó eatructurando este importante urge
Mismo.

'

Sesión de cinema científi-
co de la Sociedad Espa-
ñola de Historia Natural

Esta Sociedad,	 bajo el patronato de
Comité Español de Cinema Educativo, or
ganiza para el domingo próximo, día 10
a las once de la mañana, su octava semen
popular de cinema científico y educativo
para sus asociados y personas que, pro
vistas de la oportuna invitación, desee'
asistir.

El programa que se presenta es de tu
alto valor documental y de divulgación
Se compone de los films siguientes:

1. 0	La langosta (U. F. A.).
2. 0	Subida	 al	 Grossglockner	 (Alpes

(Ernelka).
3• 0	Sinfonía polar (dibujos sonoros Fe

mófono).
4. 0	Los esposos Johnson en las selvas

de Africa	 (película	 conseguida	 tras pa
cientes esfuerzos de los esposos Johnson
durante su	 prolongada estancia en le
selvas del	 Africa ecuatorial).

Las invitaciones para los faniiliares ch
loe socios y demás personas del públice
que deseen asistir las pueden adquirir er
los siguientes	 sitios:	 Librería	 Fernando
Fe,	 Puerta	 del	 Sol,	 15;	 Casa	 Kodak
Puerta del Sol y avenida del Conde cic
Peñalver; Secretaría de da Sociedad, Mu.
seo Nacional de Ciencias Naturales (11i,
pódromo) y en la taquilla del cine.

En la Casa del Pueblo
BISELADORES DE LUNAS

Fueron aprobadas las actas anteriores,
las cuentas del último trimestre, las ges-
tiones de la Directiva y las altas y bajas.

En el	 turno de preguntas y proposi-
ciones	 se	 tomaron	 algunas en	 conside-
ración.

REUNIONES PARA HOY

En el	 salón	 teatro,	 a	 las siete de	 la
tarde,	 mitin	 de	 divulgación	 sanitaria.

En el salón grande, a las nueve de la
noche,	 Escultores-Decoradores.

En el salón terraza, a - las seis y me-
dia	 de	 la	 tarde,	 Sindicato	 Metalúrgico
(Broncistas) ;	 a las nueve de la noche,
Fotograbadores.

MANUFACTURA ARMERO ARMERO
ESPECIALISTA REUNIDAS

FABRICA DE ESCOPETAS
FINAS DE CAZA

ESPECIALIDAD E N ESCO.I
PETAS DE TIRO DE PICHON

i	 Dirección postal: Sociedad Anóni-	 l
ma Cooperativa Danot•Bat.

Teléfono 223.
EIBAR	 (ESPAÑA)	

,

contra el poli-
ín Báguenas

Los registros fueron constantes y
motivaron la agravación de su' espo-
sa por la dolorosa impresión que le
producían las groserías policíacas.

1	 Ante esto, el señor Brau marchó a
- Valencia, donde fué detenido en pre.
1 sencia de su esposa. El comisario

Martín Báguenas le maltrató de pat.
" labra y dirigió conceptos vejatorios e

los que sustentaban ideas republica-
nas.

Varias veces
señor Brau, y
guenas lo hizo
Cejámenes.

más fue detenido e4
siempre Martín Bá-

Al fin fué puesto en libertad; pero
. la sistemática y cerril persecución
e que sufrió había causado una vícte
- nia: su esposa, que asistía cen

a PI a nagravarse t° a 
laconstante

en 
 
su  enfermedad.

vejación,
fanec "
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Sección de noticias.
Partido Republicano Federal—Se con

voc.a a todos los afiliados del distrito di
la Inclusa a una reunión, que se cele.
brará mañana, sábado, a las diez de la
noche, en el domicilio del distrito, calle
del Pso, 21, para tratar de la organi-
zación del mismo y elección del Comité.,
Por tratarse de asuntos de interés, tie
ruega la puntual asistencia.

Academia Nacional de Medicina, —Ce..
lebrará sesión pública literaria mañana,
sábado, a las siete de la tarde, con el si-
guiente orden del día: Doctor Juarros:
«Tratamiento del autoerotismo»; doctor
Rodríguez Pinilla: «Interpretación del
modo de obrar las aseas purgantes» (pro-
yecciones).

Grupo Socialista de Albañiles. Este
Comité pone en conocimiento de todos sus
afiliados que, próxima ya la excursión
cultural acordada por este Grupo, todos
los que quieran ir aportando cantidades
para dicho fin pueden hacerlo, desde una
peseta en adelante, todos los sábados,
desde las siete de la tarde, en la Secre.
tarta de Albañiles.

Los republicanos. —La derecha liberal
republicana del distrito del Centro abre
una oficina de información de cuanto se
refiere a la rectificación del Censo y a
las próximas elecciones, en la calle de
las Hileras, 14. Horas de oficina: de
siete de la tarde a nueve de la noche,
Teléfono 9595e.

Reuniones y con-
vocatorias

BRONCISTAS Y SIMILARES
El Sindicato Metalúrgico de Madrid

(El Baluarte), convoca a todos los obre-
ros de la profesión broncistas y simi.
lares (socios y no socios) a una reunión
importantísima, que se celebrará en el
salón terraza de la Casa del Pueblo (Pia-
monte, 2) hoy, viernes, a las seis y me-
dia de la tarde.

Por la importancia de los asuntos a
tratar en dicha reunión, se ruega la mál
puntual asistencia.

ESCUELA DE APRENDICES META-
LURGICOS

Hoy, viernes, a las ocho y media de
la noche, en el local de la Escuela de
Aprendices Metalúrgicos (travesía de San
Mateo, e), el compañero Antonio Mairal
explicará una conferencia de divulgacióni
sobre «Examen de las relaciones funda-
mentales que existen entre la contabili-
dad administrativa, el progreso de la fun-
ción capitalista y las prácticas sindica-
les,.

Continúa abierta la inscripción de
Cuantos metalúrgicos sindicados se inte-
resen por ello.

REPARTIDORES DE PAN
Esta Sociedad comunica a todos sus

socios pasen a recoger el carnet de aso-
ciado por nuestro domicilio social, Pia-
monte, a (Casa del Pueblo), Secretaria
número 6.

Queda establecido el relevo en la So'
ciedad a partir del día  del cerriente.

OBREROS Y OBRERAS EN CAL-
ZADO

Esta Sociedad celebrará junta general
extraordinaria el próximo domingo, a las
nueve de la noche, en el salón terraza de
la Casa del Pueblo, para tratar el orden
del día siguiente:

Tramitación de la huelga que tiene
planteada la organización en la Sección
Medida; nombramiento de la Comisión
de huelga.

Es obligatoria la asistencia.

SALUD Y CULTURA
Esta Sociedad se reunirá el próximo

domingo, a las nueve de la mañana, en
la plaza de España, para efectuar una
excursión a la Fuente de las Damas.

Espectáculos
Funciones para hoy

ESPAÑOL.— No hay función.

COMEDIA. — A las diez y media,
MARGARITA, ARMANDO Y SU PA-
DRE.

CALDERON.— A las seis y media y
diez y media, La marcha de Cádiz y La
viejecita (reposición).

FONTALBA. — A las seis y media,
SOMBRAS (tercera charla do García
Sanchiz sobre Hollywood). A las diez
y media (Compañia Argentina Rivera-
De Rosas), LLEVAME EN TUS ALAS.

LARA. — A las seis y tres cuartos,
Tierra en los ojos.— A las eiez y tres
cuartos, Paca Faroles.

MUÑOZ SECA (Margarita Yirgu). —
A las seis y tres cuartos, De muy buena
familia. — A las diez y tres cuartos, Un
día de octubre.

VICTORIA. A las seis y tres cuar-
tos y diez y tres cuartos, La prima Fer-
nanda.

ESLAVA. — A las seis y media, ¡Por
si las moscas! — A las diez y media, La
princesa Tarambana.

MARIA ISABEL. — A las seis y me-
dia y diez y media, ¡Todo para til

FUENCARRAL.— A las sois y media
y diez y media, ROSAS DE SANGRE
O EL PROCESO DE LA REPUBLICA.

MARAVILLAS. — A las seis y tres
Cuartos y diez y tres cuartos, Paloma
de Embajadores.

ROMEA. — A las seis y tres cuartos,
¡Me acuesto a las ocho! — A las diez y
media, La niña de la Mancha y fin de
fiesta por Joaquín Belda, Fernando Arre-
gui y otra sensacional atracción.

CIRCO DE PRICE. — A las diez y
media, función de circo.

ZARZUELA CINEMA.-- A fas seis
y media y diez y media, Noticiario pa.
ramount, LA DONCELLITA DEL PA-
LACE y EL ARCA DE NOE (0,75 y 1
Peseta butaca; general, 30 céntimos).

Manifestaciones del alcalde.
Al recibir ayer a los periodistas,

el alcalde les manifestó que, desde
luego, este año 5í habrá fiestas.
—Mañana—dijo—se reunirá u n a

Comisión, en la que ,habrá represen-
tantes de todos los gremios, del co-
mercio, actores, Casa del Pueblo, to-
das las entidades, en fin, que puedan
ilustrar sobre el asunto. También
pienso llamar a los directores de pe-
riódicos para que formen parte de esa
Comisión.
Aseguró el señor Rico que las fies-

tas se celebrarán a fines de este mes
v principios del que viene, probable-
mente entre los días 20 ó 25 del co.
rente al io del próximo junio.

ó le preguntó acerca de la restas-s-
ial de monumentos, y dijo que
eide la Cibeles ya están reparándole,
!que respecto al de la plaza Mayor
be recibido una nota en la que se le
segura que la cabeza del caballo fue
vendida en una trapería y ha sido
fundida. Claro está—dijo el alcalde—
que yo doy poco crédito a este noticia.
Agregó que le había visitado el pre-

sidente del Sindicato de Actores, po-
niéndose a disposición del Ayunta-
miento.

A la sesión de mañana—dijo—lle.
varemos dos cosas interesantes. Una
de ellas es la reorganización de ser-
vicios, y la otra un proyecto mío del
alumbrado en la carretera de Aragón,
y que no cuesta nada al Ayuntamien-
to, porque la Fábrica del Gas ha de
hacerlo a cuenta de créditos por
quidar.

'Habló después don Pedro Rico del
homenaje a don Roberto Castrovido,
que consiste únicamente en nombrar-
le hijo predilecto de Madrid. Dicho
nombramiento se extenderá en un
pergamino, en el que la ofrenda del
Ayuntamiento la hará, en verso, el
niadrileinsimo coplero Luis de Tapia.

Por últieno, el alcalde habló de la
Casa de Campo, y dijo que el minis-
tro de Hacienda pagará a los emplea-
dos del hermoso parque el importe de
la decena actual. Agregó que hoy irá
a la Casa de Campo el señor Lorite
para estudiar la forma en que puede
ser acotada para destinarla a las di-
ferentes funciones culturales a que
será destinada.
Suscripción para aliviar la situación

de los obreros parados.
La suscripción pública que ha

abierto el Ayuntamiento dé Madrid
para aliviar la situación de los obre-
ros sin trabajo ha comenzado bajo
los mejores auspicios, pues al gene-
roso deprendimiento del los funcio-
narios  obreros municipales, que
hin cedido un día de haber, han

r a mediodía recibió en su des-
L) el director general de Prime-

enseñanza, nuestro correligionario
Llopis, a los periodistas para infdr-
maries de las cuestiones de actuali-
dad relacionadas con la enseñanza pri-
maria.

Desde el día en que nuestro cama-
rada se posesionó del cargo hizo figu-
rar en lugar preferente del despacho
oficial el retrato de nuestro inolvida-
ble maestro Pablo Iglesias. Hoy
enriquecido, mejor dicho, ha honrado
el mismo lugar con el retrato de otro
maestro insigne: el señor Cossío.

Sigue nuestro camarada recibiendo
innumerables visitas: Comisiones de
inspectores, profesores 4e Escuelas
Normales, maestros, etc.

He aquí las noticias que hemos po-
dido recoger:

Creación de escuelas en Madrid.
El Ayuntamiento destina diez millo-

nes de pesetas, e igual cantidad el Es-
tado, para dotar a Madrid de las es-
cuelas necesarias para acoger la po-
blación escolar actualmente desatendi-
da en punto a educación. Un sencilla
trámite del ministerio de Hacienda
permitirá la aportación de estos diez
millones.
Veinticinco mil escuelas en toda Es-

paña.
Es pensamiento del ministro, sub-

secretario y director general la crea-
ción, lo más rápidamente posible, de
veinte o veinticinco mil escuelas pri-
marias en toda España, respondiendo
de este modo a las peticiones de nu-
merosos Ayuntamientos y al criterio
del Gobierno de la República.

Jubilación de maestros.
Establecido el límite para la

jubilación forzosa de los maestros a los
setenta años, se establecerá, de acuer-
do con lo que venían pidiendo estos
funcionarios, que puedan permanecer
en sus escuelas hasta que el expedien-
te quede concluso, librándolos así de
permanecer seis meses sin cobrar suel-
do alguno, como venía ocurriendo,
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ministro	 Trabajo, camarada Largo Caballero,
dicta un decreto creando las Comisiones mixtas

en la agricu ltura
-"El Gobierno provisional de la
pública ha reconocido desde el primer
anomento de su constitución la nece-
sidad de plantear en toda su integri-
atad el problema de la reforma jurídi-
sa agraria ; pero ha estimado tam-
bién que esa obra debía encomendar-
se al Parlamento, con el fin de que
fuese rodeada de toda la autoridac
que por su trascendencia requiere.
Hay, sin embargo, un aspecto del pro-
blema que ha sido ya Objeto de una
.copiosa legislación, que debe ser abor-
dado sin dilación alguna, revisando las
disposiciones dictadas sobre el mismo,
con el lin de que las instituciones en
ella creadas tengan la debida eficacia
y caten en armonía con el, espíritu de
la justicia social que el nuevo régimen
,representa. Este aspecto es el relati-
vo a la organización de entidades de-
mocráticas de los diversos elementos
'agrarios, patronos y obreros, propie-
tarios y colonos, cultivadores e i ndus-
triales transformadores de las mate-
rias agrícolas para la regulación de
sus intereses comunes.

La primera República española, en
.SU deCre0 de 24 de julio de 1873, al
que debe rendirse el debido homenaje
por ser la iniciación de la legislación
social moderna de España, adelantán-
dose a da reforma dictada después en
todo el mundo civilizado, estableció
Jurados mixtos de patronos y obreros
para la regulación de diversos proble-
mas del trabajo. Y el ministro de
Trabajo que suscribe este decreto, re-
cogiendo  desarrollando el espíritu
que animaba dicha ley, presentó en
nombre de la representación obrera al
ya extinguido Instituto de Reformas
Sociales, de feliz memoria, el 5 de
marzo de 1919, una proposición, que
fué aprobada, solicitando ef restable-
cimiento de dichas instituciones para
regular las condiciones del trabajo y
los problemas con él relacionados en
la industrie y en la agricultura. A
partir del acuerdo adoptado por el
mencionado Instituto de Reformas So-
ciales, todos los Gobiernos que se han
sucedido en España se han creído en
el deber de dictar alguna disposición
relativa a estas materias. Pero, des-
graciadamente para el país, en lo que
a los problemas agrarios se refiere es-
pecialmente, ninguno se propuso que
fuese eficaz, porque, a pesar del
tiempo transcurrido desde aquella fe-
cha y a pesar de las apremiantes pe-
ticiones (Erigidas constantemente al
Ministerio de Trabajo por entidades
de las más diversas ideologías, puede
decirse que, con excepción de las Co-
misiones rernolachero-azucareras, aún
no funciona en la agricultura ningu-
na de esas instituciones mixtas regu-
ladas por disposiciones tan numero-
sas, y algunas tan minuciosas en su
articulado.

Deseoso el Gobierno provisional de
la República de responder al desper-
tar de la conciencia nacional en todas
aus manifestaciones, y muy especial
mente en la social y en la económica,
tan íntimamente unidas a la organi-
zación política, trata en este decreto
de encomendar la regulación de im-
portantes problemas agrarios a las
propias entidades interesadas por me-
dio de Jurados mixtos, nombre toma-
do del citado decreto de 1873, porque
evoca todos los anhelos democráticos
„que en materia social tuvo la primera

República española.
Tres clases de Jurados mixtos se

'establecen en este decreto: Jurados
mixtos del trabajo rural, designados
por las entidades patronales y obreras
para regular las condiciones del tra-
bajo agrario; Jurados mixtos de la
'propiedad rústica, nombrados p o r
las entidades de propietarios y de co-
lonos para regular las relaciones en-
tre hos mismos; Jurados mixtos de
los cultivadores y las industrias

agrícolas, para coordinar kas intereses de
.1a producción agsaria, y las

indias-trias que aprovechan o transforman
las parameras matexias agrícolas, cuan-
dca, por efecto de una potencialidad
steperior económica o de cualquier
otro orden, o de la acción coactiva
de una determinada fuerza, alguno de
los elementos de la producción que-
'cien en situación de inferioridad, vién-
dose obligada a aceptar situaciones
de hecho contrarias a la justicia, en
Va que la libertad de contratación só-
o puede ser aparente.

Por todo lo expuesto, a propuesta
del ministro de Trabajo y Previsión,
el Gobierno provisional de la Repú-
blica decreta:

Artículo r.° Con la finalidad de
determinar las condiciones del traba-
jo rural y regular las relaciones entre
patronosobreros del campo, entre
propietario- s y colonos y entre culti-
vadores e industriales transformado-,
res de las materias agrícolas, se orga
alzan las siguientes instituciones:

a) Jurados rnixtcs del trabajo ro-
sal.

b) Jurados mixtos de la propie-
dad rústica.

c) Jurados mixtos de la produc-
ción ardas industrias agrícolas.

Art. 2.° Para los efectos de este
decreto se considerarán:

a) Como Asociaciones de patro-
nos, las integradas por personas dedi-
cadas por su cuenta a las explotacio-
nes agrícolas y .que ó propongan, ya
como objeto principal, ya como uno

'de entre tantos, la defensa de sus in-
tereses en tal sentida, y las Socieda-
des civiles o mercantiles que ocupen
ordinariamente más de 50 obreros en
sus explotaciones agrícolas.

b) Corno Asociaciones obreras, 1;i-
constituídas por trabajadores del
po que perciban como retribuci.'n
Woiada de su mano de obra cien jor-
nales al año, por lo menos, aun cuan-
do sean a la vez pequeño*

propieta-rios. arrendatarios.

c) Como Asociaciones de propie-
tarios, las constituidas exclusivamen-
te por dueños de tierras o de gana-
dos.

d) Como Asociaciones de colonos,
las compuestas por cuantos de una
manera exclusiva u principal cultiven
tierras almas por cualquier título ju-
rídico.

e) Corno Asociaciones de indus-
triales agrícolas, las que se refieran
exclusivamente a los intereses de cada
una de las industrias que han de ser
iepresentadas en los Jurados mixtos
de cultivadores industriales que se es-
tablecen; y

f) Como Asociaciones de cultiva-
dores, las formadas por los que eul-
dven las primeras materias agrícolas
que han de ser transformadas en las
industrias aludidas.
De los Jurados mixtos del Trabajo

rural.
Art. 3.° Serán atribuciones de los

Jurados neixtos del Trabajo rural:
a) Determinar las condiciones de

reglamentación del trabajo, fijando la
retribución, los horarios v el descanso,
las condiciones de la alimentación
el alojamiento de los obreros que nc
estén a jornal seco, las horas extra-
ordiparias, la jornada, los despidos,
la dolocacis'in de los obreros parados
de cada localidad, las formas de con-
tratación y todas cuantas materias u
objetos'cle contrato puedan regular las
relaciones entre los patronos y los
obreros agrarios.

b) Prevenir los conflictos entre el
capital y el trabajo y procurar la ave-
nencia en el caso de aquellos que va-
yan a producirse.

c) Reaolver las diferencias indivi-
duales o colectivas entre patronos y
obreros que les sometan los interesa-
dos expresa o tácitamente.

d) Inspeccionar el cumplimiento
de las leves sociales relativas al tra-
bajo rural y especialmente el de los
acuerdos adoptados por ellos.

e) Organizar Bolsas de Trabajo
para procurar en. todo momento dar
ocupación a los obreros parados; y
con ese objeto llevarán obligatoria-
mente un censo de los patronos y los
obreros agrarios de su jurisdicción.

f) Proponer al Gobiernos las me-
didas de orden técnico y profesional
que consideren necesarias para la vi-
da y el desarrollo de la agricultura y
la ganadería.

g) Redactar sus reglamentos, cu-
ya aprobación será sometida al mi-
nistro de Trabajo.

h) Realizar cualquier otra función
social que redunde en beneficio de los
trabajadores del campo.

Art. 4.° Se organizarán en las co-
marcas o provincias que el ministe-
rio de Trabajo y Previsión designe,
por iniciativa propia 9 a instancia de
parte, los referidos Jurados mixtos
del Trabajo rural y' tendrán por resi-
dencia las poblaciones que se señalen
también par el ministerio, en aten-
ción a su importancia agrícola ; ex-
tendiéndose la jurisdicción de dichos
organismos a toda la comarca o pro-
vincia que se designe en el decreto de
su constitución.

Cuando las circunstancias lo requie-
tan, estos Jurados podrán dividirse
en diversas secciones, recogiendo las
varias modalidades que carecen los
trabajos agrícolas, los trabajos de ga_
nadería y los trabajos forestales.

Art. 5.° Los Jurados mixtos del
Trabajo rural se compondrán de un
presidente, un vicepresidente y un se-
cretario, seis vocales numerarios y
otros tantos suplentes que representen
a los obreros e igual número de vo-
cales patronos.

Los presidentes y vicepresidentes
serán nombrados por los Jurados mix-
tos, y en caso de que no se pongan
de acuerdo para su nombramiento,
los vocales patronos y obreros serán
designados libremente por el ministro
de Trabajo y Previsión.

Los secretarios serán designados
por el ministro de Trabajo y Previ-
sión, previo concurso en que se exijan
conocimientos de la leida agraria y la
legislación social.

Los Jurados; mixtos podrán nom-
brar también, con carácter circunstan-
cial, los vacaless asesores que estimen
pertinentes, quienes tendrán voz, pero
no voto.

Art. 6.° Los vocales patronos y
obrerós serán elegidos por las Aso-
ciaciones patronales y obreras que se
hallen legalmente constituídas y estén
incluidas en el Censo electoral social
del ministerio de Trabajo  Previsión.

Art. 7.° Cuando el ministerio de
Trabajo y Previsión ordene la cons-
titución de un Jurado mixto del tra-
bajo rural, fas representaciones patro-
nales y obreras '"serán elegidas por las
Asociaciones respectivas constituídas
en la provincia o comarca de que se
trate.

La elección se se-saetera a las re-
glas. siguientes

a) Tendrán derecho electoral pa..
ra designar vocales obreros ros miem-
bros de las Asociaciones de esta clase
antes definidas, sirviendo de Censo el
registro de socios de las mismas.

b) La votación se verificará en el
seno de cada Asociación obrera, con
arreglo a sus Estatutos o reglamentos
y en presencia de• un representante,
de la autoridad.

e) Cada elector podrá votar a un
número de candidatos igual al de los
socalea de su clase que hayan de ser,
elegidos.

d) Las referidas Asociaciones da-
Ti cuenta del resultado de la vota-

ción al delegado regional.
e) Las votaciones para la repre-

sentaciún patronal se celebrarán igual-
mente en el seno de cada Asociación,
~ademe a cada ama de ellas

voto cuanda sus asociados ocupen
hasta cien obreros y un voto más por
cada fracción. de cien. Las Sociedades
civiles v mercantiles tendrán un voto
por cada cincuenta obreros que ocu-
pen con carácter permanente y un vo-
to p(t • cada fracción de cincuenta.

f) Servirá de Censo en las Asocia-
ciones patronales el registro de socios
de las misma a 5 la: votaciones se ve-
rificarán con arreglo	 sus estatutus
o reglamentos, 	 presencia de un
representante de la autoridad. •

g) Cada elector podrá votar a un
número de candidatos igual al de los
vocales de su clase que hayan de ser
elegidos.

h) Las Asociaciones en cuestión
remitirán el resultado de la votación
al delegado regional.

i) Lae Sociedades mercantiles  ci-
viles agrícolas elevarán asimismo al
referido funcionario la candidatura a
que ofrezcan sus votos.

j) El día señalado en el decretal
de convocatoria de las elecciones ó
verificará el escrutinio en los !ocale,
del Ayuntamiento de la población
donde deba residir el Jurado de que
se trata . ; v el delegado regional pro-
clamará vocales obreros y patronos,
a quienes hayan obtenido mayor nú-
mero de votos pálra dichos cargos.

k) Contra la legitimidad o exacti-
tud de las actas o contra los vicios de
nulidad de las votaciones y de los es-
crutinios se podrá entablar recurso
en el término de diez días, ante el
ministro de Trabajoy Previsión, que
resolverá en definitiva, sin que la tra-
mitación del recurso paralice el fun-
cionamiento del Jurado mixto de que
se trate.
De las Comisiones mixtas menores.

Art. 8.° Cuando en la jurisdicción
de un Jurado mixto del trabajo rural
existan pueblos que tengan más de
500 obreros agrícolas, podrá el minis-
terio de Trabajo establecer Comisiones
mixtas menores en la 'forma y con
las atribuciones que a continuación
se expresan.

Estas Comisiones se elegirán por
las Asociaciones patronales y obreras
de la localidad, en la forma precep-
tuada para los Jurados mixtos, y ó
compondrán de dos o tres vocales pa.
tronos e igual número de obreros, que
designarán, de común acuerdo, el
presidente, el vicepresidente y el secre-
tario.

En el caso de que no se pongan de
acuerdo ambas representaciones para
la designación del presidente, vicepre-
sidente y secretario, los nombrará el
ministro de Trabajo y Previsión.

Serán atribuciones de estas Comi-
siones mixtas menores:

a) Informar al Jurado mixto de su
región sobre las condiciones de la re..
lamentación del trabajo, proponien-
do las normas que estime más ade-
cuadas.

b) Aplicar, bajo la inspección del
Jurado Mixto, las bases de trabajo
aprobadas por éste e inspeccionar el
cumplimiento de las leyes sociales re-
ferentes al trabajo rural, y especial-
mente el de los acuerdos adoptados
por el jurado mixto.

c) Prevenir y resolver los conflic-
tos entre patronos y obreros que se
produzcan en la localidad, poniendo
inmediatamente en conocimiento del
Jurado mixto los acuerdos para so..
lucianarlos.

d) Procurar la cdlocación de los
obreros parados de la localidad.

é) Ejercer, por delegación del Ju-
rado mixto, aquellas funciones que
tiendan al mejoramiento de las oondi-
ciones de los trabajadores y a las
buenas relaciones entre patronos y
obreros.
Funcionamiento de los Jurados mix-

tos.

Art. 9.° Los Jurados mixtos del
trabajo rural adoptarán sus acuerdos
por mayoría absoluta de patronos y
obreros en las sesiones de primera
convocatoria y por mayoría absoluta
de asistentes en la segunda_

En caso de empate , el presidente
tendrá voto decidente, siendo preciso
que antes de emitirlo exhorte a la
avenencia a las dos representaciones
del Jurado.

El presidente carecerá de voto en
todos aquellas casos en que no haya
empate entre los vocales que asistan
a la sesión.
Recurso contra los acuerdos de los

Jurados mixtos.
Art. lo. Contra los acuerdos adop-

tados por los Jurados mixtos rurales
pudrá .establecerse recurso en el plazo
de diez días, ante el ministerio de
Trabajo y Previsión, el que lb resol-
verá oyendo a la Comisión interina
de Corporaciones.

Sanciones.

Art. . El Jurado mixto rural que
conozca de la infracción de alguno de
sus acuerdos, oirá de palabra o por
escrito al infractor, en el término del
tercer día, ampliable por otros tres
más si reside fuera de la localidad,
y resolverá sobre el caso, i isdiendo
aplicar, si lo estima procedente, un
apercibimiento o una multa de 25 a
250 pesetas, agravada en caso de re-
incidencia, pero sin que pueda exce-
der de L000 pesetas.

Las multas inferiores a loo pesetas
serán firmes una vez impuestas, y
no cabrá contra ellas recurso algu-
no. Pero contra las multas iguales o
superiOres a dicha cantidad, se podrá
recurrir en el término señalado de diez
días ante el ministro de Trabajo y
Previsión, quien resolverá oyendo a
la Comisión mixta de Corporaciones.

CAPITULO II
De los Jurados mixtos de la propiedad

rústica.
Art. 12. Serán atribuciones de los

Jurados mixtos de la propiedad rús-
tica:

a) Determinar las bases de los con-
tratos de arrendamiento de las fincas
rústicas en sus diversas modalidades.

b) Regular el precio del arrenda-
miento de las fincas rústicas a ins-
tancia de parte interesada, cuando en
un contrato se hubiese concertado un
precio , merced o renta notoriamente
abusivo, y sin que las determin-acio-
nes del Jurado en esta cuestión ten-
gan efecto retroactivo.

c) Dejar sin efecto las cláusulas
abusivas de otro orden que puedan
contener los contratos de arrenda-
miento.

d) Intervenir en las diferencias que
surjan entre propietarios y colonos
sobre la inciativa, determinación y'
el abono en su caso de las mejoras
necesarias y útiles que los colonos se
propongan realizar o hayan reali-
zado.

e) Anular, a instancia de parte in-
teresada, los subairiendos de fincas
rústicas.

f) Procurar que nin gún contrato
vaya contra ley ni impida la explota-
ción racional del predie.

g) Intervenir en todos los conflic-
tos que surjan entre los propietarios
y arrendatarios, estudiando e inter-
pretando los \ contratos dentro de las
leyes vigentes.

h) Tramitar y fallar los juicios de
desahucio de fincas rústicas, fundados
en cualquier motivo que no sea la fal-
ta de pago del precio de arrendamien-
to. Las demandas de desahucio fun-
dadas en faltas de pago continuarán
tratándose ante los Tribunales ordi-
narios. Asimismo se exoeptúa el des-
ahucio basado en el derecho del ter-
cer adquirente de finca arrendada, y

-redactar sus reglamentos y la apro-
bación será sometida al ministro de
Trabajo y Previsión.

Art. 13. Se organizarán en las co-
marcas o cabezas de partido que el
ministro de Trabajo y Previsión de-
signe, por iniciativa propia o a peti-
ción de parte, los referidos Juradas
mixtos de la propiedad rústica ; y ten-
drán por residencia las poblaciones
señaladas par el ministerio de Traba-

jo y Previsión en atención a su im-
purtancia agrícola.

Art. 14. Los jurados mixtos . de la
propiedad rústica se compondrán de
cinco vocales numerarios . y cinco su-
plentes, que reprssenten a propieta-
rios, y de otro número Igual de voca-
les que representen es los colonos.

Art. tse. Seran presidentes de los
Jurados mixtos de 1.4 Propiedad rústi-
ca los jueces de instrucción de la ea..
beza de partido dónde hayan de te-
sidii- diehOs Jurados. Los vicepresi-
dentes serán designados por los Jura-
dos mixtos ; y en el caso de que no
ó pongana de 'acuerdo para los nom-
bramientos d e vocales patronos v
obreros, serán designados libremente
por el ministro de Trabajo  Previ-
sión. Los secretarios serán designa-
dos por el ministro de Trabajo y Pre-
visión, previo concursa en que será
tenido en cuenta el. título de aboga-
do y conocimientos especiales de la
vida y la legislación agraria. Estos
Jurados mixtos podrán ngnabrar tam-
bién, con carácter circunstancial, los
vocales asesores que estimen perti-
nente, los Cuales actuarán con voz,
pero sin .;voto.

Art. 16. Los vocales propietarios
y .')os vocales colonos serán designa-
dos por las Asociaciones de propietarios

y colonos que se hallen legalmen-
te constituidas ó estén Manidas en el
Censo electoral social del ministerio
de Trabajo y Previsión.

Art. 17. Cuando el ministro de
Trabajo y Previsión estime oportuna
la constitución de un Jurado mixto de
la propiedad rústica,. lea representación
de los patronos  los colonos será ele-
gida por las Asociaciones resax-ctivas,
constituidas en la provincia o comarca
de que se trate, sometiéndose la elec-
ción a las reglas señaladas en el ar-
tículo 7.° de este decreto.

Art. 18. Contra la legalidad o
exactitud de las actas o contra los vi-
cios de nulidad de las votaciones  los
escrutinios se podrá entablar recurso
en el termino de diez días ante el mi-
nistro de Trabajo y Previsión, que re-
solverá en definitiva, sin que la tra-
mitación de recurso paralice el fun-
cionamiento del Jurado mixto de que
se trate.

Art. 19. Será aplicable al funcio-
namiento de los. Jurados mixtos de la
propiedad rústica lo dispuesto en el
artículo 9.° de este decreto en relación
con los Jurados mixtos del trabajo
rural.

Art. 20. Contra les acuerdos adop-
tndos por los Jurados Mixtos de la
propiedad rústica se podrán estable-
cer los oportunos recursos ante la
Sala de Derecho , social del Tribunal
Supremo en . el plazo de diez días.

Art. 21. Las Diputaciones provin-
ciales consignarán en sus .presupues-
tos las cantidades necesarias para el
sostenimiento de los Jurados mixtos
del trabajo rural y de llos Jurados
mixtos de la propiedad rústica. Y los
Ayuntamientos respectivos se encar-
garán del pago de las atenciones de
las Comisiones mixtas locales del

tra-bajo rural.
Los Jurados mixtos del trabajo ru-

ral e los de la propiedad rústica ele-
varán sus presupuestos .a la aproba-
ción del ministerio de Trabajo y Pre-
visión, el que, una 'Vez anrobadoa,
dará cuenta de ellos a las Diputacio-
nes respectivas para loa efectns seña-
lados en el párrafo anterior. También'
las Comisiones 'mixtas locales  remi-
tirán sus presupuestos' a . la aprobación.
del ministerio de Trabajo, v este de-
partamento notificará le resolución a
los Ayuntamientos a quienes corres-
.ponda tiara que deetinen.las cantida-
des ordenada ,: al funcionamiento de,
dichos organismos.

CAPITULO III

De los Jurados mixtos de la produc-
ción y las industrias agrarias.

Art. 22. Los Jurados mixtos de la
producción y las industrias agrarias
tienen por objeto coordinar los inte-
reses de la producción agraria y los

de la fabricación con ella relacionada,
cuando por efecto de una potenciali-
dad superior económica u de cualquier
otro orden, o de la acción coactiva de
una determinada fuerza. alguno de los
elementos de la producción quede en
situación de manifiesta inferioridad,
viéndoae obligado a aceptar situacio-
nes de beche contrarias a la justicia,
en las que la libertad de contratación
sólo pueda tener las apariencias de tal
libertad.

Art. 23 . Serán atribuciones de es-
tus Jurados mixtos:

a) Prevenir v dirimir las diferen-
ciaa que surjan entre las parte, o con
ocasión de contratación del suminis-
tro de primeras materias para las fá-
bricas.

b) Interpretar las cláusulas dudo.
seas de los contratos celebrados entre
los productores de las primeras ma-
terias agrícolas y los propietarios de

dos establecimientos industriales para
que transformen directamente dichos
productos.

c) Reglamentar armónicamente
las condiciones relativas a su cumpli-
miento.

d) Inspeccionar directamente o
por delegación las operaciones inhe-
rentes al cumplimiento de los contra-
tos o de los que de ellos se deriven.

e) Denunciar las cláusulas abusi.
vas que puedan. coptener los contra-
tos, incluso las referentes al precio de
las primeras materias cuando revis-
tan el indicado carácter.

f) Ejecutar sus acuerdos, adop-
tando para ello las medidas precisas.

g) Confeccionar los presupuestos
necesarios para su existencia.

Fi) Nombrar el personal auxiliar
adecuado para el cumplimiento de sus
fines; señalarle las retribuciones co-
rrespondientes y separarle en su caso.

i) Imponer las sanciones regla-
mentarias.

j) Conocer todos los demás asun-
tos que directa o indirectamente se
relacionan con los anteriores aparta-

, dos.
k) Recaudar por el sistema que

cada Jurado juzgue preferible las co-
tizaciones necesarias para su sosteni-
miento, previa aprobación del minis-
terio de Trabajo y Previsión.

Art. 24. El ministerio de Trabajo
1y Previsión creará, a petición de par-
te, los Jurados mixtos de la produc-
ción y las industrias agrarias que es-
time precisos, los que podrán ser de
tantas clases cuantas sean las varie-
dades de la producción agraria y las
de la fabricación con ellas relaciona-
da. Podrá así establecer Jurados mix-
tos de remolacheros y azucareros, de
trigueros y harineros' de ganaderos y
fabricantes de los productos derivados
de la leche, de viticultores y vinicul-
tores y alcoholeros, de olivareros 
aceituneros, y, en suma, de las di-
versas clases de la producción agraria
y de la fabricación con ellas relacio-
nadas, siempre que ó den las condi-
clanes determinadas en el artículo 2.°
de este decreto.

Art. 25. Los Jurados mixtos e la
producción y las industrias agrarias
ejercerán su jurisdicción sobre laco-
merca que en el decreto de su consti-
tución se determine y se compondrán,
según la importancia que han de re-
gular, de tres o cinco vocales repre-
sentantes de los productores agríco-
las, con sus correspondientes suplen-
tes,*  de igual número de vocales n.-
presentantes de los industriales transo
formadores. Ambas clases de vocales'
serán elegidos, respeotivarnente,nor
las Asociaciones de cultivadores y por
las de los industriales de cuyos inte-
reses se trate, por el 'procedimiento
señalado en el artículo 7.° del presen-
te decreto.

Art. 26. Los Jurados mixtos de la
producción y las industrias agrarias
tendrán un presidente, un vicepre-
sidente y un secretario, que serán de-
signados por los vocales que los in-
tegren ; y en el caso de que éstos no
se pongan de acuerdo para la desig-
nación de los mencionados cargos, ó
rán nombrados libremente por el mi-
nistro de Trabajo  Previsión.

Art. 27. Cada una de las mencio-
nadas instituciones, una vez consti-
tuida, redactará un reglamento y lo
eia:savará a fa aprobación del ministro
de Trabajo y Previsión. También se-
rá necesaria la aprobación de este
ministerio para que entren en vigor
los presupuestos de estos Jurados
mixtos y los medios que hayan acor-
dado para arbitrar los recursos que
necesiten para su desenvolvimiento.
De la Comisión mixta arbitral agri-

cola.
Art. 28. Actuará como organismo

consultivo del ministro de Trabajo y
Previsión, en los recursos  en gene..
ral en todos los asuntos relativos a
los Jurados mixtos de la propiedad
rústica y a los Jurados mixtos de la
producción y las industrias agrarias,
da Comisión mixta arbitral agrícola,
que será reorganizada, dándose en
ella representación proporcional a los
diversos elementos que han de inte-
grar los indicados Jurados y dividién-
dola en tantas secciones como clases
de Jurados mixtos se establezcan.
Disposiciones referentes a todos los

Jurados mixtos.
Art. 29. El ministro de Trabajo 

Previsión podrá establecer, cuando la
urgencia del caso lo requiera, Jurados
mixtos, de carácter circunstancial, de
cualquiera de las tres clases de Jura-
dos mixtos que se instituyen, otorgán-
doles gas atribuciones que estime opor_
tunas, dentro de las señaladas en este
decreto.

Art. 30. Los cargos de vocales de
los Jurados mixtos durarán tres años,
y al final de este plazo deberán ser
renovados en nuevas elecciones.

Art. 31. Los vocales obreros de los
Jurados mixtos tendrán derecho a que
se lee abonen las indemnizaciones per•
tinentes por los . jornales que plerdau

, a causa de la asistencia a lo, men-
cionados 

b 
organismos.

Art. 32.1_o, vocales de lea mm.
cionadaa entidades, una vez nenibras
dos, rie podrán _renunciar ni cesar Slib)

por las causas siguientes
a) Renuncia justificada a juicio del

ministerio de Trabajo y Previsión.
b) Traslado definitivo de residen.

cia a población distinta de aquella en
que resida el Jurado mixto.

c) Pérdida de la condición con qua
fué elegido.

d) Dejar de pertenecer a la Socia
dad, Asociación o entidad que los ha
biese elegido.

Para que la baja acordada por al-
guna Asociación, patronal u obrera,
propietaria o de colonos, ,de producs
eión o industriales, de un asociado
que ejerza cargo de vocal de un Jura-
do mixto pueda surtir efecto en rela•
ción ton el mismo, será condición in.
dispensable que la baja sea acordada
en j unta general, previa audiencia del
interesado y por el voto de la maya
ría absoluta de los individuos que
constituyan la Asociación. En caso de
que el aludido ~I, previamente ci.
tado, no compareciere a la junta, se
le tendrá como oído.

La Asociación de que se trate pon-
drá el hecho en conocimiento del pre-
sidente del Jurado mixto, acornpa-
ñando copia certificada del acta de
la junta general en que dicha exclus
sión se haya acordado.

Si se trata de un vocal propietario,
le sustituirá en todas sus obligado.
raes el vocal suplente respectivo.

Art. 33. Los Jurados mixtos pa
drán ser objeto 'de sanciones adminis-
trativas:

a) Cuando realiceat actos que afeo
ten desfavorablemente a su decoro y
prestigio por casos notorios de ;rimo.
ralidad en el ejercicio de sus funcio-
nes.

b) Cuando, por su mal funciona-
miento o negligencia, desatiendan de
modo constante su misión, perjudican.
do gravemente los intereses confiados
a su defensa y custodia.

c) Cuando adapten acuerdos que
no sean de su competencia.

En todos estos casos el ministerio
de Trabajo y Previsión, después de
las indagaciones que estime precisas,
oyendo a la Comisión mixta arbitral
agrícola, si se trata de Jurados raiz.
tos de la propiedad rústica o Jurados
mixtos de la producción  las indus-
trias, e oyendo a la Comisión interi.
no de Corporacienes, si se trata de
Jurados mixtos del trabajo rural,
adoptará el fallo definitivo proceden.
te, llegando, si se considera preciso,
a pasar el tanto de culpa a los Tri-
bunales de Justicia.

El ministerio de Trabajo y Previ.
sión tendrá también facultades ins-
pectoras en todos los organismos ca.
porativos.

Art. 34. Si alguna de las clases
sociales que deben estar representa.
das en cualquiera de los organismos
a que se refiere este decreto se neats
re a elegir FU representant, con el fin,
de impedir la constitución del orgánis-
mo paritario de que se trate, el mi.
nisterio de Trabajo y Previsión podrá
designar libremente a los vocales de
la' referida representación. .

Art. 35. , Quedan derogados cuan.
tos preceptos se opongan a lo deter
minado en el presente decreto, qua
dandó asimismo facultado el ministro,
de Trabajo y Previsión para dictar
las disposiciones complementarias pa.
ro ejecución del mismo.
DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Quedan confirmadas en
su existencia legal las Comisiones ar.
bitrales de remolacheros y azucarera
que actualmente funcionan, que can.
biaran su nombre por el de Jurados
mixtos de remolacheros y azucareros.

Segunda. Se considera como pro.'
vincia, para la intendencia de este
decreto, la demarcación administra.
tiva córrespondiente a este nombre,

por comarca, la unidad geográfica
de una determinada producción agrí.
cola y aprovechamiento y circunscri.
ta con límites naturales económicos
que se determinarán en cada caso.

Dado en Madrid a 7 de mayo de
1031.-El presidente d e I Gobierno
provisional de la República, Niceto
Alcalá Zamora.----El ministro de Tra.
bajo y Previsión, Francisco Largo
Caballero.

Para hoy
-

Mitin sanitario en
la Casa del Pueblo

Organizado por el Instituto Nacio-
nal de. Higiene y Pedagogía, se cele
brará hoy, a las siete, en la Casa del
Pueblo, un mitin de propaganda ea.
nitaria y de higiene pública.

Harán uso de la palabra en dicho

acto los oradores siguientes: Nuestro
camarada Manuel Cordero, por la Ca.
sa del Pueblo; un. estudiante de Me-

dicina de la F. U. E.; el señor Pando
Baura, secretario del Instituto Nado.
nal de Higiene; la señorita Clara
Campoamor, y los directores de Sa-
nidad v de Primera enseñanza.

La importancia de los temas Lino

habrán de ser examinados y la alta
calidad de los oradores llevarán seo

ramente hoy mucho públio a la Casa
del Pueblo-
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Grupo de concurrentes a la celebración del primer aniversario de la constitución del Grupo
de Antiguos Alumnos y Amigos de la Escuela de Aprendices Tipógrafos.

(FotoRuizyAmbite)
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